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CAPITULO PRIMERO 

BREVE RESENA HISTORICA 

l. DERECHO ROMANO 

El avance econ6mico y cultural de los pueblos ha planteado 
el qué hacer con los bienes, derechos y obligaciones del hom

bre, cuando éste fallece. Queda claro que hay derechos que 
deben desaparecer con la muerte, como los matrimoniales, los 
relativos a la patria potestad, etc., los cuales resultan de 
imposible continuaci6n más allá de la vida de.sus titulares. 
Sin embargo, existen otros géneros de derechos· y obligaciones 
que por su misma naturaleza no están llamados él.desaparecer 
con la muerte de sus titulares, que se mantienen más allá de 
la muerte y deben trasladarse a los sucesor~s del fallecido. 

En la Ley de las XII Tablas, los romanos constituyeron dos 
formas de designaci6n de heredero;. una regulada por la volun
tad del difunto o sucesi6n testame~taria, y la otra por mi
nisterio de ley o sucesión a.b~lÚeLta.do • . - . ' -· 

·-~- _; _: - 'O -'~·./_-•_c .. --' .. : ' -.. 

La sucesi6n por v.r.'a legftima o .a.b-.i.n.te..Úa.do, procedía cuando 
no había testamento o.·e~:'c{~~? d~ :~~e lo hubiera.no .tenia va
lidez o cuando el herede~~'.t.es~anlentário noqueria.()no podía 
·aceptar la herencia,siti'h~b~r~~previsto,uni~\lstituto en el 
testamento. En tales :~~s?:~;•' i~'.ie:Y pres~ribi.'a 66m8 debía re-
partirse el patrimonÍoi~~i'.?~if~~t6 1 • · ·. · • .. 

-~ .. ,.,,.,:.'..:;·~.:-:,>- e';>>·• ... ;.'.> 
.: ; . :.'\':':"~:'..~, ... _-;- ·-

La sucesi6n testad~ .. su~eff6ip~ra 'el caso de' que faltaran los 
·<·-::·:--·-

1 MARGADANT, GUILLERMO FLORIS, El Derecho Privado Romano, 
México, Editorial Esfinge, S.A., 1974, p. 455 
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herederos "suyos" llamados en primer término por la ley y en 
sustitución de los otros dos llamamientos hechos a los agna
dos y a los 9entiles. 

La institución de heredero distinto de los legítimos o la 
preferencia por uno de los herederos entre los le9!tirnos, se 
manifestaba en un testamento. La esencia de este acto jurí
dico consistía en establecer un continuador de la personali
dad del difunto. Era una sucesión en casi todos los derechos 
y deberes. 

En torno a ladefinici6n·del testamento en el Derecho Romano, 
se mencionará:10 Eii~resado en un texto de Ulpiano y otro de 
Modestino.· 'uipiario:::dijo af efecto que el testamento es la 

,. ,L,.,.,·.; :•.,; .. :, .- \- ;., .. . -f ,_, , .·, _ ·. 

justa expresi6ndeynuestramérite, hecha en forma solemne pa-
ra que val~~ d~sp~éá .d«a .nuestra muerte. Modestino afirmó que 

testamento es la justa~xpresi6n de nuestra voluntad respecto 
de lo que cada cual quiere que se haga después de su muerte 2

• 

De ambas definiciones se desprenden tres requisitos fundamen
tales, a saber: una declaraci6n de volu~tad, es decir un acto 
jurídico unilaceral; que el acto esté formulado con solemni
dad; y por Gltimo, que contenga disposiciones para surtir 
efectos despu~s de la muerte del testador. Sin embargo, en 
ninguna de las dos definiciones indicadas aparecen dos requi
sito~ r.ontemplados por el Derecho Romano como sustanciales a 
la institución del testamento: la institución-de un heredero 
y además, su característica de esencialmente revocable. En 
cambio, las legislaciones contemportineascomCÍ la nuestra, 

. . .·· ' 

permiten el testamento en· el que no se.instituya heredero al-
guno. Asimismo, tanto en aquel derech? como el moderno se 
ha considerado al testamento como revocable en cualquier mo-

2 Cfr. lb!dem, p. 463 
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mento por el testador. 

Con tales elementos se puede dar una def inici6n más completa 
del testamento de Derecho Romano, como un acto de Gltima vo
luntad, para surtir efectos después de la muerte del causan
te, esencialmente formal y revocable en cualquier momento por 
el testador, y que contiene una institución de heredero. 

Las formas más antiguas de testar fueron el testamento ccú'.a..t.Ui 
com.i.t.U.li y el testamento .ln pltoc..lnc.tu. "El primero se hacía 
en los comicios calados, o sea en la asamblea popular con fi
nes religiosos; formalizábase en forma de ley mediante la pro
posici6n del testador y la autorizaci6n ._de todo el pueblo. El 
testamento .ln pll.oc.lnc.tu, era el hecho ante <ei. ejército prepa
rado para combatir, por la declaracÚ)n solemne de la voluntad 
del testador y tenía el mismo valor que el:ot6r~ado en los co
micios calados" 3 • 

Los inconvenientes que presentaban estas dos formas de testar 

eran que el testamento c.a.la.tü c.om.lt.l.lli, s6lo se podía hacer 
las dos veces al año en que se reunían los comicios y el tes
tamento Út p11.oc.l11c..tu requería que el ejército. se hallase en 
pie de guerra, lo cual no siempre ocurría. De tal modo, al 
ciudadano romano no le era muchas veces factible testar. Por 

otra parte, los plebeyos por no pertenecer a los comicios ni 
al ejé~cito, se veían imposibilitados de cumplir con las so
lemnidades exigidas por aquellas formas de testar~. 

Ante estos inconvenientes, los.romanos buscaron otras formas 
de testar que pu~ierakutiliz~r en cualquier momento, y así se 

DE LA.REGUERA,.~ALDOMAR, Estudios de Derecho Civil, 
V. I, Estudio- Tipoqrafico sucesores de Rivadeneyra, 
1910, p. 127 

~ Ibídem, p. 128 

T. Sexto, 
Madrid, 
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introdujo el testamento manclpato~lo o testamento en forma de 

contrato. En este, el testador enajenaba su patrimonio en 
beneficio del 6amillae emptok, quien <lesempefiaba el papel de 

comprador del patrimonio y tenia la obligación moral de trans
mitirlo a los herederos 5 • 

Esta forma de testar, que hacía posible el testamento de los 
plebeyos, también facultaba el testamento de aquellas perso
nas próximas a morir que no podían esperar la reunión de los 

comicios. 

Los inconvenientes de este testamento consistían en que: 
a) desposeía al testador en vida de su patrimonio; b) era 

irrevocable; c) sólo moralmente el 6amlllae empto4 tenía la 

obligación de pagar las deudas; y d) no podía hacerse en pro
vecho de personas sometidas a la potestad del autor testarnen
tario 6. 

Poco a poco cambi6 la práctica de este testamento-contrato. 
El emp.tolL 6am.ll.lae se convirtió en un albacea. Recibía cerra

das las tablas, firmadas por testigos. Las tablas indicaban 

quién sed.a el heredero y qui.§nes los legatarios. El emptok 
figuraba como mandatario-depositario. En caso de mala fe por 

parte del emptok los herederos tenían una acción real para po

der recuperar sus bienes. 

Posteriormente, apareci6 el testamento nuncupativo que era he

cho oralmente ante siete testigos. 

En' tiempos de Teodosio II y de Valentiniano III, se introdu

ce una nueva forma de testamento que lleg6 a ser muy popular: 

MARGADANT, GUILLERMO FLORIS~ Op. cit., p. 467 

Cfr. LEMUS GARCIA, RAUL, Derecho Romano, Editorial Limusa, 
México, 1964, p. 269 
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el testamento tripartito, el cual se componía de tres partes: 
a) el texto¡ b) la 6u&c~iptio de los siete testigos¡ y c) los 
sellos de los testigos, sobre el testamento cerrado y plega
do 7 • 

En torno a este testamento central, surgieron muchas formas 
especiales a veces m~s rigurosas, a veces menos, tales como: 

l. El testamento militar. En este testamento bastaba un s6-
lo testigo; servía únicamente en tiempos·de guerra y tenía 
validez hasta por un año después de que el soldado se hu
biera separado honrosamente del ejércitoª. 

2. El testamento del padre a favor de sus hijos. Podía ser 
verbal y entonces bastaban dos testigos. En caso de s~r 
escrito, era suficiente una declaraci6n ol6grafa sin tes
tigos. 

3. El testamento rural. Este testamento se podía otorgar con 
plena validez ante cinco testigos, aun cuando éstos fueran 
analfabetas y no lo subscribieran, jurando a la muerte del 

testador que la voluntad de éste había sido correctamente 
reproducida 9 • 

4. El testamento hecho en época de peste. Para disminuir el 
peligro de contagio los testigos podían firmar en visitas 
sucesivas. Así este testamento no se hacia en un solo ac
to. 

El inconveniente del testamento común y corriente era que co-

7 ' -- : --' -,---.-::· 
Cfr. MARGADANT, GUILLERMO FLORIS, Op. cit., p. 469 

B Cfr. LEMUS GARCIA, RAUL, Op. cit., p. 272 

Cfr. Ibídem, p. 272 
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mo el testador lo guardaba entre sus propios papeles, después 
de su muerte personas interesadas en la procedencia de la vía 
legitima en vez de la testamentaria podían destruirlo f~cil
mente. En este caso, aun comprobado con testigos que había 
habido testamento, era difícil comprobar que esa destrucción 
no había sido causada por el testador mismo. Por esta razón 
se introdujo la posibilidad de depositar el testamento en po
der de alguna autoridad. Así surge el .teh.tame11tum apud a.e.ta 
c.ond~.tum, hecho con intervención de una autoridad de fe ptibli
ca y conservado por ella en sus archivos. 

Finalmente enc~ntramos. el tehta.mentum p~~nc.~p~ a.bla.tum depo
sitado en·poder del emperador para ser guardado en el archivo 
del palacio 10 • 

2. DERECHO FRANCES 

Los modos.de.trarismisi6n por causa.de muerte en el Derecho 
Francés son: uno.q~e d~pe~de de la voluntad expresada por el 

.. •' , ·, 

testador y otro que'E!stablece la ley. 

De acuerdo al Derecho Francés, el testamento'.és un·acto ju
rídico solemne, cuyo fin es dar a cono~er ,l~ :.~;luntad de su 

\·~;~-=·'.;~ ~C' , 

autor, después de su muerte, tanto .desde él\pürito de· vista 
:· ·i:·~ . ' 

extrapatrimonial como económico. .{ .. : 

El testamento es un acto jurídico e~-;ncialnient.e revocable. No 
debe comprender, necesariamente, en sus disposiciones los bie
nes del difunto. El testamento tinicament.e produce efectos a 
la muerte de su autor 11 , 

lO Cfr. MARGADANT, GUILLERMO FLORIS, Op. cit., p. 471 
11 Cfr. BONNECASE, JULIEN, Elemento de Derecho Civil, T. 11!, 

Editorial cajiga, 1944, p. 347 
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Por testamento, se pueden establecer legados a título univer

sal y a título particular se considera al testamento corno un 

acto solemne, por ser necesario cubrir determinadas formali

dades para que exista. 

El derecho común reconoce tres clases de testamento: el 016-

grafo, el auténtico y el cerrado. Existen también los tes

tamentos llamados privilegiados, cuyas formalidades han sido 

simplificadas en raz6n de las circunstancias. Entre estos 

últimos se encuentran: el testamento militar, el formulado 

durante una peste o enfermedad contagiosa general, el testa

mento hecho durante un viaje marítimo y el testárnerito hecho 

en el extranjero. Salvo este último caso, en que:, l~s 'france

ses residentes en el extranjero pueden testar'· ~~gari ... {~ ley 

del 

son 

cho 

que 

país en que; se encuentren, los 1:estameri1:~s.i:>fi-J1legiados 
provisi6nri1es 'y .C1eben··•hacerse··.•riu'~~~eñtéi se~úICe1 •. dere

comtín .·a~ntr'ti<de los tres rneses.si91.li~'nt:es,;a\la fecha en 
el test~doJ::<sé en~uentre, e~ ~cis.Í:bilia~d~s ,para 'e·l~o 12 • 

r ' . 

Dos o rn.§s personas no pueden hacer:•testarnento 'en.el mismo ac

to ya sea. en provecho de un t~i:ceio. b;_~~'.'~:Ítul·~;:~~-disposici6n 
•·;·!;·i~ 

'·_i',~ recíproca y mutua. 
. ,:.{;; ;·'-/:' ,. 

'.. :;,~;~:> 
- .,_, . : . ,,\' . .r -.¡'~·-

Los testamentos s6lo podr.§n, ser.:revocados/total.o parcial-

mente, por un . testamento ~~s.~e·~-i6i~~···p6f~~:~i.Facita notarial, 

en la que conste la decla~aciióri' ~~H~aihbio,:de. voluntad del 
. . .. ·. '::" .. . -..:.::.-... >;«,;;.,::.,·;,:;r,,.""'.:::. ... :,-,:,::,,,,.':;.;•:,;:,;;·"" ... : . 

testador. . Los t~s.tamentos:,'posteriores · q~e no revoquen de 

:!:·~~:~~:~z~l~~~i~~{~~f if~?~lf f ~@t~t¡~~~::n c::t~:s ·:ue-
1.'·':·" . ·~.<;;-.:' :;:- .:,;:::·. . :,:'..·:;::_:~·- ·.·;:;. "/)/.'~-~ ·-.-:\·>·:-·,,' ;:.:: ~-,··: ·t .<. ::> ,:.,: ·; ,,_~· ·_:,::~ ','-~..< '.- ,,:::;..-

12 Cfr. BONNECASE, JULIEN, Op. cit., p. 347 
13 Ibídem, p. 356 
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herederos adquieren de pleno derecho los bienes, derechos y 

acciones del difunto con las deudas hereditarias (art. 724 
del C6digo de Napole6n) • Conforme a lo que establece el ar
tículo 723, se llama primero a los parientes legítimos y a 
falta de ellos a los hijos naturales, o en su defecto, al 
c6nyuge supérstite y si no existe, al Estado. Por modifica
ci6n del artículo 724, los herederos legítimos y naturales 
adquieren de pleno derecho los bienes, derechos y acciones 
del difunto con la obligaci6n de pagar las deudas y cargas 
de la herencia. En cambio, el c6nyuge supérstite y el Esta
do deben pedir que se les ponga en posesi6n14 • 

3. DERECHO ESP~OL 

Sobre los antecedentes hist6ricos del testamento en España, 
el maestro Antonio de Ibarrola señala: "Entre nosotros, aun
que en el tiempo inmediatamente posterior a las invasiones en 
España prevaleció la dona..t¡o po~t ob¡tum, también entonces 
era conocido en el derecho visigodo el testamento, según se 
deduce de las fuentes desde el C6digo de Eurico. La ley ala
riciana reguló, siguiendo el modelo romano, varias formas 
testamentarias, y entre ellas un testamento hecho de palabra 
ante testigos; luego aparece otro, otorgado por escrito, 

igualmente ante estos, pero que podía ser firmado s6lo por 
el testador. Chindasvindo restableció los testamentos espe
ciales ¡n ¡t¡ne~e y en expedición militar, y Recesvindo el 

en peligro de muerte. Dichos testamentos habían de ser ob
jeto de un procedimiento de a~veración o manifestación, d~ 
diversos caracteres según los casos, llamado publ¡cat¡o, 
Ervigio limit6 el testamento oral a determinados casos de 

necesidad. El Fuero Real conserv6 el testamento oral y re-

14 Cfr. ROJINA VILLEGAS, RAFAEL, Derecho Civil Mexicano, 
T. IV, México, Editorial Porrúa, S.A., 1981, p. 34 
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gul6 otro hecho ante escribano• 15 • 

Ahora bien, en el Derecho castellano la herencia fue concebi

da como una forma general para adquirir el patrimonio de una 
persona con sus cargas, distinguiéndose para tal efecto dos 

etapas: la delaci6n y la admisi6n hereditaria. De este mo

do, para que una persona pudiera adquirir una herencia, era 

requisito esencial que la misma le fuera diferida, bien sea 

por testamento o ab-¡nte4tado 16 • 

Los españoles tomaron como modelo de los romanos .. las .dos for

mas de ·fran~·~iHlf ~lipatrimonio. de una per~ona finada; es de
cir, por.1 ~~6~~·i(5n · t~st~entaria .y sucesi6n leg.ttinla: 

'-"' :. '-"--.-· ._ 

a) suce~i6n,~es~~mentaria. El testamento fue definido por la 

sexta Partida, Ley:3, Título l:, como voluntad ordenada por 

el testador, bfen sea instituyendo heredero, o bien dispo

niendo de su patrimonio en la forma y términos por él de

seados, hecho valer para después de su muerte. 

Para que un testamento fuera legalmente válido y las per

sonas instituidas en el mismo fueran declaradas herederas 

de pleno derecho, era esencial se cumplieran los requisi

tos establecidos y se asentaran sus nombres y sellos en 

el mismo; por Gltimo decía el testador que de. esa manera 

otorgaba su testamento. 

Dos fueron los tipos de testamento admitidos .tanto en las 

Partidas como en la Novísima Recopilaci6n: los nuncupati

vos o abiertos y los escritos o cerrados. Admitieron tam

bién la existencia de los codicilos, en los cuales si eran 

15 DE IBARROLA, ANTONIO, Cosas y Sucesiones, Tercera Edición, 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1972, p. 562 

16 Cfr. OTS y CAPDEQUI, JOSE MARIA, Historia del Derecho Espa
ñol en América y del Derecho Indiano, Biblioteca Jµr!dica 
Aguilar, Madrid, 1969, p. 60 
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abiertos, habían de concurrir las mismas solemnidades que 

en los testamentos abiertos; si eran cerrados habían de 

intervenir necesariamente cinco testigos que supieran fir

mar. "Los codicilos eran disposiciones menos solemnes de 

Gltima voluntad" 17 • 

Existía una distinción entre los testamentos pagánicos que 

eran los otorgados por los paisanos con todas las solemni

dades exigidas en la ley y los militares que eran otorga

dos por los soldados "yendo en hueste", y a los cuales se 

eximia de las solemnidades ordinarias. Las partidas esta

blecieron que los soldados no yendo en hueste debían de 

testar con las mismas formalidades de los paisanos. 

Distinguieron las Partidas entre los testamentos otorga

dos e.en fe pGblica que eran los que se otorgaban ante el 

rey.yén los cuales no era necesario otro testigo que el 

propio monarca, y los otorgados con fe privada, que eran 

los ordinarios 18 • 

Existi6 también el testamento por comisario. Esta forma 

de testar, consistía en que el testador confería faculta

des a un tercero para que en su nombre y representaci6n 

lo formulara, y así mismo dispusiera de sus bienes para 

después de su muerte. Las Leyes del Toro impusieron a es

te testamento grandes restricciones, entre otras limitaron 

considerablemente las facultades del mandatario del testa

dor, de tal forma que las mismas se reducían a pagar las 

deudas· y cumplir con las obligaciones personales que había 

contraído el de cujuh, aplicando en su beneficio una quin

ta parte de sus bienes y entregado el restante a los que 

tenían el derecho a heredar ab-¡ntehtado. 

17 DE IBARROLA, ANTONIO, Op. cit., p. 562 
18 OTS y CAPDEQUI, JOSE MARIA, Op. cit., p. 61 
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Respecto a l<l cap<lcidad que debía poseer toda persona al 

formular su tesL;:11ncnto, Ots señala que por regla general 

se encontraban capacitados jurídicamente para testar to

das aquellas personas que conforme a la ley no les estu

viera prohibido. Aplicando el principio anterior en sen

tido contrario, las personas que se encontraban incapaci

tadas para otorgar testamento, según el autor mencionado 

eran las siguientes: los hombres menores de catorce años 

y las mujeres de doce; los sordos, locos y pr6digos, así 

como los religiosos profesos, y aquéllos que habían sido 

condenados a pena de muerte o deportaci6n 19 • 

En el Derecho Castellano, la instituci6n de heredero no 

fue esencial para la validez del testamento. De una ma

nera expresa disponía la Ley 1, Tít. 18, Lib. 1 de la No

vísima Recopilación, que se cumpliera el testamento en 

cuanto a las mandas o legados, aun en el caso en que el 

testador se hubiera olvidado de instituir heredero o el 

instituido fuese incapaz o no quisiera aceptar la heren

cia. 

b) Sucesi6n legítima. Las Partidas aceptaron la doctrina del 

Derecho Romano de la época de Justiniano y establecieron 

tres órdenes para determinar la sucesi6n en los bienes de 

los que fallecieran sin testamento: el orden integrado por 

los descendientes, el de los ascendientes y el de los co

laterales. Sentado este principio, se dispuso que los pa

rientes del primer orden excluyeran a los de los otros dos 

y así sucesivamente. 

l'; Ibídem, p. 61 
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4. DERECHO MEXICANO 

a) Epoca Prehispánica 

El territorio que actualmente constituye nuestra patria 
estuvo habitado por varios pueblos de diversas culturas y 
diferentes costumbres, quienes crearon sus propios siste
mas de derecho. Se hará referencia ónicamente a los azte
cas, por ser un pueblo que alcanz6 la hegemonía en la ma
yor parte del territorio y por ser éste del que se tienen 
noticias hist6ricas más completas 20 • 

En la sociedad azteca por lo que respecta a los bienes y 
a las sucesiones se sabe que tanto los bienes muebles como 
los inmuebles eran susceptibles de propiedad privada. Por 
lo que se refiere a la· propiedad privada, el régimen más 
usual era el comunal; s6lo los nobles gozaban de propiedad 
individual. La propiedad comunal de las tierras podía ser 
transmitida por herencia a los miembros cie la misma fami
lia 2 i. 

Los hijos varones/ fos nietos, los hermanos y otros pa
rientes más lejanos de· '106 nobles eran llamados sucesiva

mente a recoger la su9e~i6n de estos, que incluía los 
bienes y los trtulos/dei'f'~ueCido. Esto, si el autor de 
la herencia no había hecho asignaci6n de herederos; ya en 
la sociedad azteca. se pemi tía disponer libremente en vi

da de los bienes y derechos para después de la muerte 22 • 

2° Cfr. SOTO PEREZ, RICARDO, Nociones de Derecho Positivo 
Mexicano, Editorial Esfinge, 1984, p. 11 

21 Cfr. GARCIA, TRINIDAD, Apuntes de Introducción al Estudio 
del Derecho Mexicano, México, Editorial Porrúa, S.A., 
1978, p. 60 

22 MENDIETA Y NU~EZ, LUCIO. El Derecho Precolonial, Cuarta 
edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1981, p. 102 
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Análogas reglas existían tratándose de plebeyos; en uno y 

en otro caso se respetaba, por lo com~n, el derecho de 

progenitura en beneficio del hijo mayor de la esposa prin
cipal, ya que como sucede con frecuencia en las naciones 

guerreras que sufren merma en sus componentes masculinos 

prevalecía la poligamia. Sin e~bargo, la primera mujer 

tenía prioridad sobre las otras y s6lo sus hijos tenían 

derecho a heredar. 

b) Epoca Colonial 

Consumada la Co:-. ~·lista, los pueblos indígenas quedaron so

metidos a la Ce .. · J. Española, y los territorios sojuzgados 

constituyeron una colonia que se denomin6 Nueva España. 

El gobierno propio de los pueblos sometidos se sustituy6 

por el de la metrópoli, que impuso a la Colonia su legis

laci6n, como lo hizo en todos los territorios que quedaron 

sujetos a su poder en América 23 • Pero no fue la legisla

ción española coman el_Gnico elemento constitutivo del De

recho Colonial. España elaboró también una legislaci6n 

especial para sus posesiones en América, constituida por 

disposiciones que estuvieran vigentes en todas las colo

nias, y por otras destinadas sólo a algunas de ellas. Es 

decir, el derecho indígena fue sustituido por las leyes 

españolas que fueron de tres clases: las que regían a la 

naci6n española; las que fueron creadas por las colonias 

de España en América; y las que se elaboraron especialmen

te para la Nueva España. 

Entre los principales cuerpos normativos vigentes en esta 

etapa, destaca la Novísima Recopilaci6n que era el resul
tado. de la revisi6n y recopilación de las Leyes de Toro y 

23 GARCIA, TRINIDAD, Op. cit., p. 62 
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las Siete Partidas. La Partida Sexta trata todo lo refe
rente a la herencia y testameritos. 

En las Leyes de Indias se trató lo referente al derecho 
sucesorio, pero los principios que se contienen en la le
gislaci6n de Indias presentan un interés doctrinal muy es
caso. Existen sólo algunas disposiciones reales encamina
das a corregir los abusos cometidos por algunas autorida
des coloniales en la sucesión de los cacicazgos y contra 
la libertad de testar de los indios; otra es sobre el cum
plimiento de la restituci6n en conciencia que a tiempo de 
su muerte hicieran a los indios sus encomendadores; otra 
trata sobre los fraudes cometidos por algunos confesores 
para conseguir que sus fieles otorgaran testamento en fa
vor de sus deudos, iglesia o religi6n, y, por a1timo 1 cier
ta bula con sus correspondientes leyes aclaratorias pun
tualizando las facultades dominicales de los obispos sobre 
sus bienes patrimoniales y sobre los a~quiridos por raz6n 
de sus dignidades eclesiásticas 2 ~. 

Es en cambio extraordinariamente nutrido, el grupo de le
yes que se dictaron para conseguir la buena administración 
y la remisi6n a España de los bienes de los difuntos en 
Indias cuyos herederos estuvieran radicados en la metr6po
li. Transcurre as! la dominaci6n española, estando nues
tro país regido en materia sucesoria, por leyes españolas. 

c) Epoca Independiente 

En los primeros años de vida independiente, la naci6n mexi
cana en materia de derecho.privado, hizo suyo casi ínte
gramente el legado del Derecho Colonial. El derecho pri
vado mexicano qued6 constituido por la legislaci6n emanada 

2 ~ Cfr. OTS y CAPOEQUI, JOSE MARIA, Op. cit., p. 229 
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de la monarquía espafiola, incluida la Recopilaci6n de In

dias y otras leyes especiales y en general el Derecho Es

pafiol. Pronto la República comenz6 a darse nuevas leyes 

que adicionaron o modificaron el derecho existente. No 

sólo legisl6 el gobierno de la nación sino también el de 

los Estados 2 5
• 

El primer Código Civil tanto de Iberoarnérica corno de Méxi

co fue el del Estado de Oaxaca, expedido separadamente en 

tres libros sucesivos por el II Congreso Constitucional de 

dicha entidad federativa en las siguientes fe~has: el Pri

mer Libro precedido por el Título Preliminar, el día 21 de 

octubre de 1827; el Segundo el 2 de septiembre de 1828 y 

el Tercero el 25 de octubre de 1828 26
• 

El artículo 751 define: "El testamento es un acto por el 

cual el testador dispone, para el tiempo en que dejare de 

'ecsistir' de la totalidad o parte de sus bienes, y la cual 

disposición puede revocar". 

El artículo 761, trata de la capacidad plena de la mujer 

para disponer de sus bienes por testamento. 

El artículo 760 habla de la capacidad para testar, y el 

763 de la restricci6n del menor para testar en provecho 
de su tutor. 

El artículo 822· se refiere a las clases de testamentos: 

abiertos y c~T.r~d~s. 

25 GARCIA, TRINIDAD, Op. cit., p. 71, 

2 6 ORTIZ URQUIDI' RAUL I. Oaxaca, Cuna ·de 1a:· Codificación Ibe
roamericana, Primera edición) M6xico, Editorial PorrGa, 
S.A., 1974, p. B 
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El artículo 823, define el testamento "avierto" o nuncu
pativo: "El testamento 'avierto' o ·nuncupativo es aquél 
que se otorga ante un escribano público y en presencia de 
tres testigos que sean vecinos del lugar donde se hace el 
testamento, o de cuatro testigos si todos o algunos de 
ellos no son vecinos". 

Los artículos 824 al 829 tratan de la forma del testamen
to nuncupativo. 

Del 830 al 833 se refieren a las reglas del testamento ce
rrado. 

El art!culo834 está dedicadó a los requisitos que se de

ben de llenar para ser testigo en el oto.rgarnien~o de un 
testamento, y el art!culo835, menciona que la falta de 
formalidades en los testamentos se sanci~na cóhlél nuli
dad. 

En los Estados deVeracru~y zaé:iatécas.se~labofaron pro
yectos de Código li.~.Ú. ·::Ei°.primero se piomul~6< y'mancló 

. ·, '·, ' .•. 
observar por Decr~to del17 ~de dicieníbre de 1868 y se co
noce como C6digo Corona. • En Zacatecas, el proyecto que 
se presentó result6 demasiado avanzado y contrario a las 
costumbres y, en •'consecuencia, se mand6 revisar y arre
glar. Al año siguiente en el Estado de México se elabor6 
un proyecto de C6digo Civil que se promulg6 entre febrero 
y junio de 1870, es decir, unos meses antes que el del 
Distrito Federal 27 • 

El primer Código Civil del Distrito Federal fue el. C6digo 
de 1870, expedido para el Distrito Federal y T~rJ:'itorio 

27 GONZALEZ, MARIA DEL REFUGIO, Introducción al Derecho Mexi
~· México, UNAM, p. 53 
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de Baja California, el cual tuvo influencia considerable 
en toda la Repablica. Por lo general, los Estados lo 

adoptaron o tomaron como modelo para su legislaci6n civil 

de la !'§poca. 

El C6digo de 1870, no es una obra original, salvo en pun

tos secundarios; sigui6 los lineamientos trazados por c6-
digos anteriores o por la doctrina. Sin embargo es traba
jo de mérito, que indica, en quienes lo hicieron, s6lida 

erudici6n y conocimientos amplios. Constituyen sus fuen
tes más importantes los c6digos civiles francés y portu
gués 28. 

Este C6digo consagraba en materia sucesoria al sistema de 

la legitima, en virtud de la cual, el testador no podía 
disponer de la parte de la herencia líquida que se reser

vaba a los herederos forzosos, en atenci6n a la calidad de 

los cuales se les destinaba desde cuatro quintas partes 

(hijos legítimos) hasta la mitad (hijos espurios ~padres 
naturales) • 

El C6digo de 1870 fue sustituido:, por ~l qu~ entr6 en vigor 
en 1884. No hizo éste más que mé>d:Í..ficar·E;i 'atii~rior en 

meras cuestiones de detalle :Y'.él~c'l.bpt~r ·e1tsisteJ1l~ de.libre 
testamentificaci6n a dife~e~bi~ d~l ordenalrii~nto .pr~~eden-

. ·;, . 1''•.é./•.'.,:,. 

te. ·~-:.-'.:h-:··~,-.:, .·· ,. 
~,,~ : •• 1_; 

·,, __ , "• ! ._ 

En el Código Civil anterior no se hacíá fa distinci6n de 
testamentos ordinarios y especiales¡ s6lo ·~~ distinguían 

los testamentos en solemnes y privados.· Los testamentos 
solemnes eran aquéllos en los que se exigían determinadas 

formalidades con la intervenci6n de notario; los testarnen-

28 Gl\RCil\, TRINIDAD, Op. cit., p. 75 
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tos privados eran aqu~llos que podían otorgarse, tomando 
en cuenta las circunstancias especiales del testador o el 
lugar en que hacía el testamento, sin intervención nota
rial. 

En la legislación anterior, los testamentos solemnes com
prendían el testamento pdblico abierto y el pdblico cerra
do, Los testamentos privados eran: el privado, el maríti
mo, el militar y el hecho en pa!s extranjero. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL TESTAMENTO 

GENERALIDADES · 

El testamento constituye el.punto medular de la sucesi6n tes-
tamentaria. · :,, ,.--· · 

Desde el puntode vista gramatical, sucesi6n es remplazar.Ju
rídicamente a°ignifica colocarse una persona en lugar de otra, 

en una relaci6n o situaci6n jur!dica por cualquier titulo. 

Asi, el comprador sucede al vendedor en la propiedad de la 
cosa vendida. De esta manera puede decirse que hay sucesi6n 
en todos aquellos casos en que hay un medio derivado de ad

quirir la propiedad, as! como en los que se adquiere un dere

cho cualquiera de otra persona29
• 

Por esto, como en la sucesi6n el heredero ocupa el lugar del 

autor de la herencia en todas sus relaciones patrimoniales, 

se dice que es su sucesor. 

Existen dos conceptos de sucesi6n, uno amplio y otro restrin

gido. En sentido amplio, por sucesión se entiende cualquier 
cambio meramente subjetivo de una relaci6n de derechor en 

sentido limitado, se define como la subrogación de una perso

na en los bienes y derechos transmisibles dejados a su muer
te por otra. 

El concepto amplio de sucesi6n comprende, por lo tanto, la 

29 Cfr. FERNANDEZ AGUIRRE, ARTURO, Derecho de los Bienes y 
de las Sucesiones, Editorial Cajiga, México, 1963, p. 353 
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producida por actos 1nte4 v1voh (compraventa, donación, per
muta, etc.). 

La sucesión moJttú c.au.¿,a se define por sus efectos,. ~n suce
si6n a titulo universal y sucesión a titulo particular, y por 

su origen, en sucesión voluntaria, sucesión leg,~1 'y sucesión 
mixta. 

La diferencia entre sucesión universal y suc~~i6na titulo 
singular se considera como cualitativa y no 'coirib c~~rrÚtativa; 
se distingue por cómo se recibe y no por cu.!Í~tc;;,~9 reéibe. 

La sucesi6n a titulo universal y la suces.ión a titulo. singu
lar dan lugar a la aparici6n de las figuras'del heredero y 

del legatario. El heredero se define como el. sujeto que re
cibe a titulo universal, los beneficios y gravámenes de la 
sucesi6n testamentaria o legitima. 

En el momento en que se produce la muerte del causante, los 
herederos adquieren derecho a la masa hereditaria como a un 
patrimo~i() comtiri, mientras no se hace la .división. El.here
dero re'spal'id.e de las cargas de la herencia >ha~ta, doria~ alcan
ce la cl1antfade los bienes que hereda;. rio.~~~~ci~'d~ cle0 

las 

obligaciones del causante más allá del limite de lo heredado. 

El legatario es el sucesor a titulo singular, sin que puedan 
imponérsele más cargas que las que expresamente le señale el 
testador. El legatario adquiere derecho al legado puro y 

simple, desde el momento de la muerte del testador, y no se 
puede enajenar la parte de la herencia sino después de la 
muerte de aquél a quien heredan 30 • 

30 DE PINA, RAFAEL, Derecho Civil Mexicano, Editorial Porrúa, 
S.A., México, 1980, p. 258 
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Mientras el titular de un patrimonio viva no se puede hablar 
de herencia. Lo que en vida es el patrimonio del causante de 
la sucesión mo~tló cauóa,a su muerte se convierte en herencia, 
pero no forman part.e de ella los derechos intransmisibles, 
pues estos se extinguen con la muerte del titular 31

• 

P€rez Guerrero manifiesta~ "Se sucede a una persona difunta 
a título universal o a título singular. El título es univer
sal cuando se sucede al difunto en todos sus bienes, derechos 
y obligaciones transmisibles, o en una cuota de ellos, como 
la mitad, tercio, etc. El título es singular cuando se suce
de en una o más especies o cuerpos ciertos 32

• 

El Código Civil en sus artículos 1284 y 1285 establece: "El 
heredero adquiere a título universal y responde de las cargas 
de la herencia hasta donde alcance la cuantía de los bienes 
que hereda". "El legatario adquiere a titulo particular y 

no tiene más cargas que las que expresamente le imponga el 
testador, sin perjuicio de su responsabilidad subsidiaria 
con los herederos". 

La herencia se define legalmente, como la sucesión en todos 
los bienes del difunto y en todos sus derechos y obligaciones 
que no se extinguen por su muerte (art. 1281 del Código Ci
vil). 

Debe destacarse que la transmisión de los bienes por causa 

de muerte, es el objeto de estudio del Derecho Sucesorio 33 • 

31 Ibídem, p. 255 

32 PEREZ GUERRERO, ALFREDO, La sucesi6n por Causa de ~uerte, 
Volumen I, Publicaciones de la Universidad Central~ Ecua
dor, 1944, p. 37 

33 Cfr. FORNIFLES, SALVADOR, Tratado de las sucesiones, Ti
pográfica Editora Argentina, S.A., Buenos Aires, 1958, 
p. 84 
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Por otra parte, los elementos de la sucesi6n por causa de muer
te son de ~~ss clases: personales, reales y causales. 

El elemento personal o subjetivo está representado por el 
causante, que es el autor de la herencia o de. cuju.6, también 
denominado testador, en el caso de sucesi6n testada, y adem§s 
por el causahabiente o sucesor, que puede tener la calidad de 
heredero o legatario. 

El elemento objetivo o real se concreta en el conjunto de los 
bienes, derechos y obligaciones del difunto que no·se extin
guen por su muerte. 

El elemento causal es el llamamiento a suceder o el ofreci
miento de la sucesi6na lél persona con derecho-a ella, por 

: . 
la voluntad expresa del testador o.por .la voluntad presunta 
del causante. 

. . . . . . . . . 

Como se indic6 anteriormente, el derecho ha creado la insti-
tuci6n hereditaria, tenie~do en cuenta que aunque·1a persona
lidad del ser humano se pierde por la muerte, tratándose de 
las relaciones patrimoniales del individuo, seria indebido 
darlas por terminadas a la muerte de ~ste. 

Los derechos estrictamente patrimoniales, tanto.los derechos 

reales como los derechos personales, como principio general se 
transmiten por causa de muerte. Sin emb~rgo existen excep
ciones, entre ellas, el usufructo, el uso y la habitación, 
que se extinguen con el fallecimiento di;;ltitular. 

Lo que se transmite en la herencia és.la>universalidad del 

patrimonio, integrada por el pasi".'.~;:;Y.> P()r el activo 3 ~. 

'~ Cfr, AGUILAR CARVAJAL, LEOPOLDO, Segundo Curso de Derecho 
~· Editorial Porrúa, S.A., México, 1980, p. 274 
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La muerte de la persona no destruye su situaci6n patrimonial; 
todos sus derechos y obligaciones subsisten, el patrimonio no 

se altera; únicamente se transmite a los que deben recibirlo. 
El patrimonio del difunto en virtud de la sucesión mo~~i6 
cau6a sólo cambia de titular. La anterior situación se re

fiere fundamentalmente a las relaciones patrimoniales o pecu

niarias, es decir, económicas de las personas, pues sus rela
ciones no patrimoniales, es decir, aquéllas que se integran 
por derechos personales inseparables del individuo,sí se 

extinguen con la muerte 35 • 

Para efectos de esta tesis, se debe destacar que la herencia 

tiene su origen en la voluntad del de c.ujuii o bienen las 

disposiciones de la ley. El primer caso es el de la sucesión 
testamentaria, en donde la voluntad del autor de la herencia 

consta en un testamento. 

cuando no se ha elaborado testamento, o cuando. el formulado 

ha quedado sin validez, la tramitación de la herencia quedará 
sujeta a las disposiciones relativas de la ley, por.lo que se 

le llama sucesión legitima 36 • 

Entre las diferencias fundamentales de ambas, está que en la 

sucesión testamentaria, el testador ejerce la facultad otor

gada por la norma jurídica de designar a sus herederos y le
gatarios, es decir, sucesores a titulo universal o particu

lar y puede además introducir válidamente otras disposiciones 

de carácter extrapecuniario. En cambio, en la sucesión legí

tima, al no existir declaración de voluntad en un testamento, 
la ley la suple y señala quiénes y en qué porci6n acceden a 

35 Cfr. MOTO SALAZAR, EFRAIN, Elementos de Dere¿ho, Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1966, p. 206 

36 Cfr. DE PINA, RAFAEL, Op. cit., p. 289 
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la herencia, ya sea en la totalidad o en una parte alícuota 
de ella. En esta clase de sucesi6n solamente existen here
deros, nunca legatarios, pues los legados sólo aparecen en la 
testamentaria (art. 1283 del e.e.). 

En conclusión, la diferencia entre herederos y legatarios, 
consiste en que, los herederos adquieren una parte alícuota 
o la totalidad del caudal hereditario, segdn el testador se
ñale, pero responden a las cargas de la herencia hasta donde 
la cuantía de los bienes que heredan lo permita, es decir, 
participan tanto en el activo como en el pasivo de la heren
cia. Los legatarios, en cambio, adquieren el bien o bienes 
especificados por el testador (un terreno, un automóvil, una 
joya, etc.) y no tienen m~s cbrgas que las que expresamente 
les imponga éste37, 

1 • CONCEPTO.·. DE TESTAMENTO 

La palabra· testamento puede entenderse como.acto de dltima 
voluntad y como el documento en' que esta voluntad se contie
ne. En su primera acepción, que es la importante para nues
tro estudio, se ha dicho: "El tE!stam~nto esun acto jurídi
co, unilateral, personalísimo, revocable y libre, por el cual 
una persona capaz transmite sus bienes~, derechos y obligacio

nes que no se extinguen por .la muerte.a sus herederos o lega
tarios, o declara o cumple deberes para después de la mis
ma 38. 

37 Cfr. SOTO PEREZ, .. ·RICARDO, 'No~iones de Derecho Positivo Me
xicano, Décima edición, ~ditorial Esfinge, S.A., México, 
1979, p. 167. .. .. ' 

~ ·;, '~ ' ' ' 
'' ·.~ 38 ROJINA VILLE~A~~¡R~FAELf ~crecho Civil Mexicano, Tomo IV, 

Quinta edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1981, 
p. 289 
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En esta última parte de la definición se puede ver que el 

testamento no s6lo es un acto de transmisión de bienes, de

rechos y obligaciones, sino t<:1mbién puede tener por objeto 

la declaración y cumplimiento de deberes, como nombrar tu
tor testamentario, reconocer hijos, confesar deudas, etc., 

aunque nada se disponga respecto de los bienes o a pesar de 

que el testador no tenga bienes de ninguna clase. 

Aguilar Carvajal 39 , expone las definiciones de Ruggiero y de 

Valverde: el primero define el testamento como: "Acto so

lemne, unilateral, expontáneo, revocable, por el cual una 

persona determina el destino de su patrimonio para despul!is 

de su muerte y reglamenta sus relaciones jurídicas para el 

tiempo en gue no viva". Valverde por su parte dice: "El tes

tamento es un negocio jurídico unilateral, personal y aut6-

nomo, en que la voluntad produce su efecto hasta después de 

la muerte del que la emite". 

El C6digo Civil del Distrito Federal (art. 1295) define el 

testamento diciendo que es: "Un acto personalísimo, revoca

ble y libre, por el cual una persona capaz dispone de sus 

bienes y derechos y declara y cumple deberes para despul!is de 
su muerte". 

Como se puede notar el C6digo Civil no define el testamento 

como acto jurídico unilateral, sino simplemente que es un 

"acto". Naturalmente, se caracteriza como acto jurídico por 

ser una manifestación de voluntad hecha con la intenci6n de 

producir consccucnicas de derecho; y es unilateral porque 

sólo interviene una manifestaci6n de voluntad. 

39 Citados en: AGUILAR CARVAJAL, LEOPOLDO, Op. cit., p. 288 
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2, EL TESTAMENTO COMO ACTO JURIDICO 

La doctrina francesa bipartita data del Siglo XIX y recibe 

tal nombre por dividir al hecho jurídico lato 4en4u en hecho 

jurídico 4t~ieto 4en4u y en acto jurídico. 

Para dicha teoría, el hecho jurídico en sentido estricto "es 

todo acontecimiento natural o del hombre quep~odÜ~~ conse

cuencias de derecho". 
, - . -.... ·: 

El acto j1.{rÍdi.~~'.1;se' defin~ como: "La. man~:~;~·t:api6n de volun
tad que. se tiii'ó~1}b6~!·la,int~nci6n de .. ·prodi.id'~r·:cdri,~ecuencias 
de derecho, :·~y~~¡;i~·y·;: cuando la norma;j\l:r:ía:i.c~ -ª~pare esa ma

nifestaci6n de voluntad", 
1 • • • • - • • -

--· .. ·;·"'; .. ' 

Otra corcepc.Í.6rÍdenominada moderna.~ tripartita surge en 

mania en'la·~s~~unda .mitad del siglo pas~do. Estateoría 

Ale-

re-
> - '.'' -.. ·-.· , .·· .. '." 

fiere q\le ef hecho jurídico en sentido amplio tiene dos cate-

gorías: .el hecho jurídico en sentido estricto y el acto jurí

dico y ~· ~tí>'~~~, el acto jurídico se ~ubdivide. en idos):ispe

cies: ef_acto jurídico en su. forma limitada y el; negocio ju

rídico. 

Al acto jurídico 4:t.~ie:t.o 4 en4 u ,se 113, defiri~; como· la manifes
taci6n ele .voluntad del sujeto.cuya'.'borid~bt~::i~~~-·;:if~ifa a some

terse concientemente a una· se~ie; ~e c~~~~~Ü~ri6i~¿·!j~rídicas 
predeterminadas en la norma1~~a1.':··:·':<r:.:·,.·'.·\'/ .. ·e;• . 

'.'•.•::.'/,""•'.• •'.'.":·,'.:./ <'e'¡, 

-~' ·.:-·· ,,. ,. 

Finalmente, el negocio jurídico es ~l :a:b~d,J?lt~:{ :tjue. el suje

to regula sus propios intereses en. r'eíabi6n·· col1 ótros 114 o • 

Tanto en el acto como en el negocio jurídico interviene la 

~o DOMINGUEZ MARTINEZ, ALFREDO, El Fideicomiso ante la Teoría 
General del Negocio Jurídico, Tercera cdici6n, Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1982, p. 32 
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voluntad. Sin embargo, en el acto los efectos son obra de 
la voluntad que lo realiz6 y en el negocio es una manifesta
ci6n de voluntad destinada a crear determinadas consecuen
cias jurídicas. 

En el acto jurídico la voluntad interviene s6lo eri su reali
zaci6n y no en las consecuencias. En;.el neg'ociÓ .i.~terviene 

~:c::~~~::d j::~:~c:: 4 ~~ realizaci~n':c°,m?. ~~r.~ j·~.~:ª.::·i.las con-

::g~:n~~·:~::~a ·~r:::::;n;0u:~~r~t!~~i~~~á~~·~.º~~íilf f ::~~ · 
seglln la teoría itaioalemana. . . ··.····• ·· • · ;::. · . . .. 

, . ' - -·.--, <_ ... -. - ~. :: ~·· .. 

"El testamento es un acto jurídico, P\lesto,que.se realiza 
con la irítervenci6n de la voluntad y con la iritenci6n de crear 
consecuencias jurídicas para después de la muerte, y es uni
lateral· porque s6lo interviene una rnanifestaci6n de volun
tad 42. 

Nuestro sistema jurídico establece el régimen de la llb~e 
teétamentl6aetlo, es decir, que permite instituir como here
deros y legatarios a las personas que se desee, con absoluta 
libertad, sin más restricci6n que respetar los derechos de 
los acreedores alimentistas, pues en caso contrário el tes
tamento resulta inoficioso. 

El testamento se integra de elementos de exiStencia y requi
sitos de validez. Respecto. a la forma. y a:\~ s~re~nidad por 
ser puntos fundamentales de este trabajo, se explicarán en 
el apartado 5 del presente capitulo. 

'' 1 Cfr. ORTIZ URQUIDI, RAUL, Derecho Civil, Segunda edición, 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1982, p. 241 

~ 2 MOTO SALAZAR, EFRAIN, Op. cit., p. 206 
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Los elementos de existencia son: 

a) La voluntad. Si no hay manifestaci6n de voluntad, no hay 
testamento¡ esta manifestaci6n debe hacerse por el testa
dor en forma clara y expresa, es decir, no se acepta una 
manifestación de voluntad tácita que se pretenda deducir 
de hechos, ni tampoco puede el testador manifestar su vo
luntad mediante señas o monosílabos contestando a las 
preguntas que se le hagan~ 3 • 

El C6digo Civil fija reglas· para interpretar la voluntad 
del testador (art. 1302 del C.C.): "Toda disposici6n tes
tamentaria deberá entenderse en el sentido literal de las 
palabras, a no ser que aparezca con mánifiesta claridad 
que fue otra la voluntad del testador, En caso de duda 
sobre la inteligencia o interpretaci6n de una disposici6n 
testamentaria se observará lo que parezca más conforme a 
la intenci6n del testador, segün el tenor del testamento 
y la prueba auxiliar que a este respecto pueda rendirse 
por los interesados". 

La voluntad en el testainento, coll\Óacto unilateral, subs

tituye al consenfimientb en. los actos bilaterales. El 
artículo 1489 de~_C,C.- exige.CjUe la-~oluntad del .testador 
se exprese ~n fÓrma~C:l~r~ y expresa cuando señala: "Es nu

lo el testamento en que el testador no exprese.cumplida y 
claramente su voluntad, sino s6lo por señales ic)imoríosfla
bos en respuesta .a las preguntas que se: le hac~h·~. 

; ~-~ '· 

Como en todo acto ·ju~íd.Í.~~;. la declaraci6ri de. voluntad pa

ra producir ef~5~~.8,~:.·~{~6~.:.~u~.e~;tr.~~cuadrada dentro de 
los Hmites permitidos;~por ·la ,ley .•. 

· .. •'. "',··Sf(b'"•1:· .·:-:··· ··:·: .-. . 

~l Cfr. ROJINA VILLEGAS, RAFAEL, Op. cit., p. 299 

~~ Cfr. AGUILAR CARVAJAL, LEOPOLDO, Op. cit. p. 289 
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b) El objeto: el objeto del testamento puede consistir en la 

instituci6n de herederos o legatarios, o en la declara

ci6n o cumplimiento de ciertos deberes. El objeto del 

testamento como en los demás actos juridicos debe ser po

sible física y jurídicamente (art. 2224 del e.e.), pues 

si es imposible, el acto es ine~istente. La imposibili

dad puede ser física o jurídica: cuando los bienes no es

tán en el comercio por no estar en la naturaleza hay im

posibilidad física; cuando no están en el comercio por 

disposici6n de la ley (bienes de uso común), hay imposi

bilidad jurídica~ 5 • 

Hay imposibilidad jurídica cuando los derechos y obliga

ciones que pretendan transmitirse por herencia, se extin

gan con la muerte. S6lo son susceptibles de transmitir 

por herencia, según lo define el e6digo, los bienes, de

rechos y obligaciones que no sean vitalicios. Por tanto, 

si el testador se propone transmitir, por ejemplo, su de

recho de uso, de habitaci6n o de usufructo, existe una 

imposibilidad para que lo haga desde el punto de vista ju

rídico. Esta imposibilidad se presenta tanto en el caso 

de la herencia como del legado. No puede el testador 

transmitir a título universal o a título particular dere

chos y obligaciones que se extin,gan coJ:l, ~.ªmuerte~ 6 • 

Se examinarán ahora los r~quisitos•devalidez: 

1) capacidad.- "S6lo las'personascapaces pueden otorgar tes

tamento" (art. 1305· del.'id.c.). 

La incapacid.ad se presenta cuando el autor o autores del 

~s Cfr. DE IBARROLA; ANTONIO, Cosas y sucesiones, Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1977, p. 649 

~G Cfr. ROJINA VILLEGAS, RAFAEL, Op. cit. I p. 304 
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acto jurfdico carecen de la capacidad que requiere la ley 
para la celebraci6n del acto. 

i·:n el testamento, la capacidad exigida por la ley para su 
0torgamiento válido, se adquiere a la edad de dieciseis 
ttiios, con excepci6n del testamento ol6grafo, en que se exi
qa la mayoría de edad, además de que esté el testador en su 
'•ano juicio, es decir en el goce de sus facultades mentales 
(artículos 638 y 2236 del C6digo Civil). Por lo que hace a 
la incapacidad mental, no es un impedimento absoluto para 
el otorgamiento del testamento, puesto que la ley permite 
el otorgamiento de un intervalo lúcido, siempre que se ob
serven las reglas que la propia ley establece (arts ...... f307 

al 1312 del e.e.). 

2) Ausencia de vicios de la voluntad.- Los vicios de la volun
tad son el error, la violencia y el dolo. El error es de 
tres grados: error destructivo de la voluntad, error que 
s61o vicia el acto sin destruirlo y error indiferente que 
no vicia el acto. 

En el testamento sólo se reglamenta el error destructivo 
de la volu?1tad, ya que el artículo 1301 del Código Civil 

-, ·., 

s6lo nulifica las disposiciones testamentarias que se fun-.. ,.,,. . 

den en una.causa expresa, que resulte err6nea si ha sido 

la 1lnica que determin6 la voluntad del testador. 

En cuanto a la violencia,· física o moral, los artículos 
1485 y 1486 del Código Civil señalan: 

.Art. 1485. "Es nulo el testamento que hnga el testador ba

jo la influencia de amenazas contra su persona 
o sus bienes, o contra la persona o bienes de 
su cónyuge, o de sus parientes". 



31 

Art. 1486. ttEl testador que se encuentre en el caso del 
artículo que precede podrá luego que cese la 

violencia o disfrute de la libertad completa, 

revalidar su testamento con las mismas so

lemnidades que si lo otorgara de nuevo. De lo 

contrario será nula la revalidación". 

Dice Aguilar Carvajal~ 7 : "En este dltimo artículo la ley 
emplea un lenguaje equivocado, al suponer que en el tes

tamento captado por violencia1 su revalidación se hará 

con las mismas solemnidades que si se otorgara de nuevo, 

pues de no hacerlo así, será nula la revalidación. En es

tas condiciones no se trata de una revalidación, sino del 

otorgamiento de otro testamento". 

El dolo y el fraude o mala fe, consisten, el primero en el 

empleo de maquinaciones o artificios para inducir a error 

o mantenerlo en él; el fraude consistiría en el silencio 

para mantener al testador en el error que sufre; el dolo 

es activo y el fraude es pasivo. El articulo 1487 del 

e.e. sanciona con la nulidad del testamento la existencia 

de estos vicios. 

3) Licitud en el objeto, motivo o fin.- En relación a este 

requisito de los actos jurídicos en general, los artícu

los 2225 y 2230 del Código Civil expresan: 

Art. 2225. "La ilicitud en el objeto, en el,.fin o en la 

condición del acto produce su nulidad absolu

ta o relativa, segdn lo disponga''l,a ley". 

Art. 2230. "La nulidad por causa de error, dolo, violen-

~ 7 AGUILAR CARVAJAL, LEOPOLDO, Op, cit., p. 292 
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cia, lesi6n o incapacidad s6lo puede invocar
se por el que ha sufrido esos vicios de con
sentimiento, se ha perjudicado por la lesi6n 
o es el incapaz". 

La causa debe ser lícita, pues en caso de no serlo, el ac
to se sanciona con la nulidad absoluta (art. 1304 del 
e.e.); sin embargo, en el testamento, como nueva deroga
ci6n a la regla general, se tiene por no puesta. Las con
diciones ilícitas tambi~n tienen un tratamiento de excep
ci6n, pues según el artículo 2225 producen la nulidad ab
soluta o relativa del acto jurídico. Sin embargo, en el 
testamento, conforÍne al artículo 1349 del C6digo Civil s6-
lo se nulifica la instituci6n de herederos, pero no el 
testamento. Además, según el articulo 1358, la condici6n 
ilícita de tomar o dejar de tomar estado para ser herede
ro se tendrá por no puesta, es decir no nulifica ni la 
instituci6n de heredero, ni el testamento, sino que con
vierte al heredero o legatario en puro y simple, contra
riando abie~tamente la voluntad del testador~ª. 

3. CARACTERISTICAS DEL TESTAMrrNTO 

Este acto jurídico tiene como características el de ser: 
a) unilateral, b) personal1sirno, c) revocable, d) libre,y 
e) rigurosamente formal. 

a) Es unilateral, porque s6lo interviene una manifestaci6n de 
voluntad. 

b) Es personalísimo, porque no puede desempeñarse por conduc
to de representante. Es decir, directamente el interesado 
debe ejecutarlo. 

~e Cfr. AGUILAR CARVAJAL, LEOPOLDO, oe. cit., p. 290 
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"En el testamento el carácter personalisimo estriba en que 
es el testador en persona el que debe manifestar su volun
tad, instituyendo herederos y legatarios, asignando canti
dades y distribuyendo bienes" 49 • 

Sin embargo, cuando el testador deje como herederos o le
gatarios a determinadas clases formadas por nümero ilimi
tado de individuos, tales como los pobres, los huérfanos, 
los ciegos, etc. puede encomendarse a un tercero la dis
tribución de las cantidades que deje para ese objeto y 
la elección de las personas a quien deba aplicarse (art. 
1298 del e.e.). Puede también encomendar a un tercero 
que haga la elección de los actos de beneficencia o de 
los establecimientos püblicos; a los cuales deba aplicar
se los bienes que legue con ese objeto, así como la dis
tribución de las cantidades que a cada uno correspondan 
(art. 1299 del e.e.). 

Como consecuencia de ser el testamento un acto personalí
s imo: "No pueden testar en el mismo acto dos. o. más per
sonas, ya en provecho recíproco, ya en favor de un ter
cero" (art. 1297 del e.e.). 

El testador personalmente debe manifestar su voluntad pa
ra que en esta forma exista el acto. La manifestación de 
la voluntad debe· ser expresa, clara y no dejar lugar a du
das. Si la voluntad del testador fuera coartada el testa
mento ser!~ nulo 50 • 

c) Es un acto revocable porque las disposiciones testamenta
rias pueden ser modificadas o sustituidas por otras, tan-

49 ROJINA VILLEGAS, R.AFAEL, Compendio de Derecho Civil, Edi
torial Porrtia, S.A., México, 1984, p. 385 

so Cfr. DE PINA, RAFAEL, Op. cit., P• 290 
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tas veces como lo desee el testador. Se puede revocar el 
testamento mientras viva la persona que lo ha otorgado. 

"Por ser el testamento un acto mo1r..tü ca.u~ a. o de tll tima 
voluntad, del que s6lo se derivan efectos jurídicos o atri
buciones de derecho a partir de la muerte del otorgante, 
se dice que el testamento mientras el testador vive es un 
proyecto que a nadie origina derechos actuales, ni vincula 
al otorgante a preservar en su decisión y de aquí la revo
cabilidad ilimitada del testamento, que sólo cristaliza co
mo fuente de efectos jurídicos al morir el causante" 51 • 

La revocaci6n puede ser expresa, t~cita o material. La 
revocaci6n expresa, puede ser.totaloparcial y requiere 
una ntanifestaci6n inequívoca de vol~ritad; la tácita se de
duce del otorgamiento de otr~J:est~ment.o posterior que con
tenga disposiciones incoínpatiblE!s''con las del anterior; la 
material se produce por haber. destruido el testador su pro
pio testamento. 

d) Otra característica del testamento es ser un acto libre. 
La ley no señala a nadie las personas a quien debe insti
tuir como herederos. El testador los debe establecer, 
sin estar afectado por ninguna coacci6n, física o moral. 

El testador es libre para disponer de sus bienes; pero 
siempre debe dejar alimentos a las personas siguientes: 
a los descendientes menores de: dieciocho años respecto de 
los cuales tenga obligaci6n legal de propórciona~ alimen
tos al momento de la muerte; a los desc~ndientes que estén 
imposibilitados de trabajar, cualquiera que sea su edad, 

cuando exista la obligaci6n legal; al cónyuge supérstite 

51 DE PINA, RAFAEL, Op. cit., p. 294 
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cuando est6 impedido de trabajar y no tenga bienes sufi

cientes -- este derecho subsistirá en tanto no contraiga 

matrimonio y viva honestamente; a los ascendientes¡ a la 

persona con quien el testador vivi6 como si fuera su c6n

yuge durante los cinco años que precedieron inmediatamen

te a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que am

bos hayan permanecido libres de matrimonio durante el con

cubina to; a los hermanos y demás parientes colaterales 

dentro del cuarto grado, si están incapacitados o mientras 

no cumplan dieciocho años, si no tienen para subvenir a 

sus necesidades (art. 1349 del e.e.). 

El testador es libre para establecer condici9nes al dispo

ner d~ sus bienes (art. 1344 del e.e.). En caso de que un 

heredero o legatario no cumpla, con la condición impuesta 
por causas ajenas a su voluntad, dicha falta de cumpli

miento no le perjudicará, siempre que haya empleado todos 

los medios necesarios para cumplirla (art. 1346 del e.e.). 
Es nulo el testamento hecho bajo la condición de.que el 

heredero o legatario haga a su vez, en supropio.t~stamen
to, alguna disposición a favor del testador ''o d~; .o~ra per

sona (art. 1349 del e.e.). 

•rambién el testador puede. a través:de ia";"substituci6n de 

heredero", poner en. lUgar del he.re~d~fo ()herederos insti

tuidos, una o más personas, p~;t:a'>el,'.~as·o de que aquél o 

::~:~~:·.:::~:~.~:·::r:~~1:11~~~:f1=~;·::1p~:~:~. 0 no 
, '. ·:. • : > 

Los substitutos r~cibfrán'iá here~cia con los mismos gra

vámenes y condici.ones.con que debían recibirla los here

deros (art. 1476 del e.e;). 

e) Otra característica del testamento es la de ser un acto 

rigurosamente formal, ya que necesariamente ha de otar-
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garse segdn la manera establecida por el legislador. 

Las solemnidades de los testamentos son tan necesarias 
que sin ellas no existe verdaderamente este acto jurídi
co. No basta que el testamento exista, que se conozca la 

voluntad del testador¡ es preciso que esta voluntad se ha
ya manifestado bajo cierta forma y llenado ciertos requi
sitos, es decir, en la forma y con los requisitos presta
blecidos52. 

f) "Finalmente, el testamento no sólo es un acto de transmi
sión de bienes, ya que el testador puede nombrar tutor 

testamentario, reconocer hijos, confesar deudas, disponer 
sobre su entierro, etc. Por tanto, no se puede decir que 
el testamento sea un acto de naturaleza exclu~ivamente pa
trimonial. Así se distingue el contenido típico, que es
tá constituido por las disposiciones de naturaleza patri
monial, y el contenido atípico por las otras disposicio
nes de carácter extrapecuniario. 

4. LA FORMA COMO ELEMENTO DEL TESTAMENTO 

El testamento como se ha dicho, es un acto jurídico, seg6n 
la tesis francesa o clásica, o un negocio jurídico conforme 
a la teoría italoalem~na. Como tal, implica la exterioriza
ción de la voluntad del testador, la cual debe ser clara y 

expresa. 

La forma la.to .!. e.tt.!. u es el conjunto de datos sensibles que ro
dean la exteriorización de voluntad del testádor. En cuanto 

a la forma que reviste la declaración º· manifestación de vo-

52 Cfr. DE PINA, RAFAEL, Op. cit •• P• 296 
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luntad, los actos jurídicos se clasifican en: solemnes, for

males y consensuales. 

El testamento es un acto que presenta el doble carácter d~ 

ser solemne y formal. El acto jurídico es solemne cuando por 

disposici6n de la ley, para que ~ste exista, la voluntad del 

sujeto ha de ser declarada, precisamente de la manera que el 

Derecho ha establecido. En el testamento, la solemnidad o 

manera de exteriorizar la voluntad se eleva por ley a la ca

tegoría de elemento esencial 53 , 

Los testamentos son actos jurídicos solemnes en cuanto a la 

categoría o forma sustancial que caracteriza para cada tipo 

la ley, al determinar las especies de t.estamento; sin embar

go, dentro de cada una de esas categorías o formas sustancia

les, deben observarse determinadas formalidades, cuya viola

ci6n originará la nulidad del testamento de que se trate. Se 

requiere siempre que la manifestaci6n de voluntad del testa

dor conste por escrito; excepcionalmente se admite que el 

testamento se otorgue en forma verbal ante testigos 54 • 

Las diferencias que se encuentran entre solemnidades y forma

lidades son las siguientes: 

a) Las solemnidades son elementos de existencia y las forma

lidades son requisitos de validez. 

b) Las solemnidades consisten en el empleo de determinadas 

palabras o en que el acto se celebre ante determinadas 

personas o en ambas cosas a la vez; las formalidades ge

neralmente consisten en dar al acto la forma escrita. 

53 Cfr. GALINDO GARFIAS, IGNACIO, Derecho Civil, Editorial 
Porrúa, S.A., México, 19.eO, p. 237 --~ 

54 Cfr. ROJINA VILLEGAS, RAFAEL, Op. cit., p. 339 
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c) La falta de solemnidades no puede enmendarse; las forma
lidades sí. s6lo faltaría dar al acto la forma indicada. 

d) La falta de solemnidades produce la inexistencia; la de 
formalidades, la anulabilidad 55 • 

Formalidades generales para todos los testamentos 

El primer requisito formal en el test~ento, consiste en que 
la expresi6n de la voluntad del testador debe ser siempre 
expresa, pues en el testamento' nunca se admite una, declara
ci6n de voluntad tácita. Puede expresarse la forma verbal, 
como en un testamento privado o militar, pero generalmente 
debe ser escrito e intervenir un funcionario pGblico, o al 
menos débe hacerse constar por escrito. 

El segundo requisito formal, consiste en la unidad del acto, 
es decir, que el testamento debe ser otorgado sin interrup
ci6n; una vez empezado debe concluirse. Este requisito se 
exige para garantía del testador. ya que encaso contrario 
podría influirse sobre su voluntad. 

Como tercer requisito formal se exige en los testamentos la 
comparecencia de un notario o funcionario con fe pGblica, y 
en los especiales, al menos la comparecencia de testigos. 

El cuarto requisito es la comprobaci6n de la identidad del 
testador 56 • 

En el testamento, la manifestaci6n de la voluntad debe ha
cerse en forma clara y expresa y es nulo el testamento en que 

55 HOTO SALAZAR, EFRAIN, Op. cit., p. 32 

51 Cfr. AGUILAR CARVAJAL, LEOPOLDO, Op. cit., p. 348 
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el testador no expresa cumplida y claramente su voluntad. El 

testador debe designar al heredero por su nombre y apellidos; 

si hubieran varios herederos que tuvieran el mismo nombre y 

apellido debe agregarse a estos nombres las circunstancias 

que permitan distinguir al que se quiere nombrar (art. 1386 

del e .e.). 

La importancia de la exteriorizaci6n de la voluntad del tes

tador resulta de que, cuando surte efecto un testamento, ya 

ha fallecido el testador y como consecuencia, no es posible 

una interpretaci6n directa de ál. Por ello, el C6digo Civil 

vigente establece reglas especiales de interpretaci6n para 

el testamento. La primera de ellas está en el artículo 1489, 

el cual dispone que la voluntad del testador debe emitirse 

en forma clara y expresa, pero pueden existir casos de duda 

y como consecuencia, ser necesaria la interpretaci6n. 

El legislador en el artículo 1302 del e.e. establece la pri

mera norma de interpretaci6n, que señala que las palabras 

contenidas en el testamento deben interpretarse en su senti

do literal, es decir, la interpretaci6n debe ser objetiva y 

no subjetiva y si a pesar de ello subsiste la duda,- la dis

posici6n testamentaria debe interpretarse buscando la volun

tad del testador, la cual debe prevalecer. -

En relaci6n con los testigos, el C6digo Civil para el Dis

trito Federal dispone que no púeden sedo,:/ : 

a) Los amanuenses del notario que lo a~~~~l.ce. 
b) Los menores de dieciseis años 

c) Los que no estén en su sano juicio 

d) Los ciegos, sordos o mudos 

e) Los que no entiendan el idioma que habla el testador 

f) Los herederos o legatarios1 sus descendientes, ascendien

tes, c6nyuges o hermanos 
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g) Los que hayan sido condenados por el delito de falsedad 
(art. 1502 del e.e.). 

Los sordos que tengan la capacidad necesaria para oír con el 
uso de un aparato, no tienen impedimento legal para ser tes
tigos. Tambi~n cuando el testador ignore el idioma del país, 
deben concurrir al acto a firmar el testamento, además de los 
testigos y el notario, dos intérpretes nombrados por el pro
pio testador (art. 1503 del e.e.). 

Tanto el notario como los testigos que intervengan en cual
quier testamento deberán conocer al testador o cerciorarse 
de algtin modo de su identidad y;;d¿ que' ~se.encii~ritra en su 

cabal juicio y libre de cualqrii."e'J:'..((;o~6~ióri (a~i~t1~04del 
e.e.>. 

cuando la identidad del testador no puede ser verif ii::ada se 
declarará esta circunstancia por el notario o por los .testi
gos, en su caso, agregando uno u otros todas lasseñales que 
caractericen la persona de aquél (art. 1505 del c·.c·.·) {·no 
teniendo validez en este caso el testamento mientr_as' no se 
justifique la identidad del testador (art. 1506). · 

Como una garantía que tiende a impedir interpolaciones frau
dulentas en los testamentos, se p:i:;ohibe por el Código Civil 
a los notarios y a cualquier otrá persona que tenga que re
dactar disposiciones de tiitima ~oluntad, dejar hojas en blan
co, y en beneficio de la claridad se prohibe tambi~n servirse 
de abreviaturas o cifras (art. 1507 del e.e.). 

El notario que autorizó un testamento, tiene la obligación 
de avisar a los interesados tan luego como sepa la muerte 
del testador. Es responsable, si no lo hace, de los daños 
y perjuicios que la dilaci6n ocasione. Este mismo aviso es 
obligado tambi~n para cualquiera que tenga en su poder 
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un testamento (arts. 1508 y 1509 del e.e.). 

cuando los interesados en recibir este aviso están ausentes o 
sean desconocidos la noticia se dará al juez (art. 1510 del 

e.e.>. 

El C6digo Civil, desde el punto de vista formal, clasifica a 
los testamentos en ordinarios y especiales. 

Los testamentos ordinarios son: pablico abierto, pOblico ce
rrado y ol6grafo. Los especiales son: privado, militar, marí
timo y hecho en pa1s extranjero; además, ~1 C6digo Civil ad
mite la validez del testamento del demente otorgado en momen
tos de lucidez. 

Otra clasif icaci6n distingue los testamentos en notariales y 

no notariales, segün intervenga o no un notario pdblico en su 
otorgamiento. Los testamentos no notariales son todos aqué
llos que con arreglo al C6digo Civil deben considerarse como 
especiales, incluyendo el ológrafo que es ordinario 57 • 

5. LAS INEFICACIAS EN LOS TESTAMENTOS 

El testamento en su calidad de acto jur1dico, es suscepti~le 
de ser afectado por causas de ineficacia. En el Derech() .'1exi

cano la ineficacia del testamento puede provenir de la inexis
tencia, la nulidad, la revocaci6n o la caducidad. 

a) Inexistencia. En cuanto a los supuestos que determinan la 
sanci6n de inexistencia, ésta s6lo puede ocurrir en la su
cesi6n testamentaria, en lo que toca al acto jurídico del 

57 Cfr. DE PINA, RAFAEL, op. cit., p. 323 
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testamento, por falta de alguno de sus elementos esencia-
. 6 d . 'b 50 les: manifestaci n de volunta y obJeto posi le . 

b) Nulidad. En materia de testamentos "no debe decreta::se la 
nulidad sino cuando conste que la voluntad del testador ha 
sido alterada o, al menos, haya duda fundada acerca de 
ello, o cuando falten requisitos importantes de forma, o 
los que sean indispensables para que exista la seguridad 
completa de que el testamento contiene la voluntad del 
test.ador" 59

• 

Rojina Villegas6 0
. manifiesta: "La nulidad absoluta por re

gla general se presentará en los casos de ilicitud en el 
objeto, motivo, fin o condici6n del acto de que se trate, 
y la nulidad relativa en los casos de incapacidad de ejer
cicio, .error, dolo, violencia, cesi6n e inobservancia de 
las formalidades legales". 

Conforme a lo anterior, será un testamento nulo: 

1. El otorgado por el testador bajo la influencia de ame
nazas contra su persona o sus bienes de. su c6nyuge o 
de sus parientes 

2. El captado por dolo o fraude 

3. Aquál en que el testador no exprese cumplida y clara
mente su voluntad, sino s6lo por señales o monosílabos 
en respuesta a las preguntas que se le hagan 

4. El otorgado en contravenci6n a las formas prescritas 
por la ley 

51 Cfr. ROJtNA VILLEGAS, RAFAEL, Op. cit., p. 515 

59 OE PINA, RAFAEJ,, Op. ci_!:., p. 314 

'° ROJINA VIJ,J,EGAS, RAFAEL, 2.P...: cit., p. 516 
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c) Revocación. La revocación tambi~n produce la ineficacia 

del testamento, pero presupone un testamento otorgado vá

lidamente. Su ineficacia proviene de un cambio en lavo

luntad del testador, y como es un acto unilateral, esen

cialmente revocable; basta la declaración de voluntad del 

testador en contrario, para que el testamento se invalide. 

La revocación puede ser expresa o tácita; es expresa, 

cuando el testador declara su voluntad en el sentido de 

que el testamento otorgado se tenga por no otorgado, ya 

sea al dictar un nuevo testamento o en un acto especial 
(artículos 1494 y 1496 del C6digo Civil). Sed tácita, 

cuando se otorga un nuevo testamento, sin expresar que 

subsista el anterior (art. 1494 del e.e.). 

d) La caducidad. La caducidad no es un vicio del testamento. 

A pesar de que el acto jurídico es perfecto, existe una 

imposibilidad de que surta efectos por un hecho ajeno al 

testador y generalmente posterior a su muerte (artículos 

1497 y 1498 del e.e.). Los casos en que se presenta la 

caducidad son los siguientes: 

l. Cuando el heredero o legatario muere antes.que el tes-
tador; se trata en este caso de un hecho ajeno al tes-
tador, pero anterior a su muerte. Los siguientes casos 
son posteriores a la muerte del.de. c.uj U.6 • 

2. Cuando el heredero o legatario muere despu~s del testa

dor pero antes de que se cumpla la condici6n suspensi

va. Como ~sta impide el nacimiento del derecho, es ne

cesario que se cumpla viviendo el heredero o legatario; 

si mueren antes de que se realice, caduca la disposi

c~6n testamentaria en lo referente al heredero y no 
puede ya transmitir esos bienes a sus herederos, sino 

que se considera que no hubo disposición testamentaria 

eficaz y debe abrirse la sucesión legitima. 
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3. Si el heredero o legatario se hace incapaz de recibir 
la herencia o el legado. En este caso caduca la dis
posición y se abre la sucesión legitima para los bienes 
objeto de la disposic6n que ha caducado 

4. Si renuncia el heredero o legatario a su derecho, ya 
que se exige una aceptación tácita o expresa, supuesto 
que nadie puede ser. heredero o legatario contra su vo
luntad 

5. El incílmplimiento . de. la .. condición.· susp'e~si va respecto 
de herederos o legatarÍos 6i;> 

11 DE PINA, RAFAEL, Op. cit., p. 317 
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CAPITULO TERCERO 

T..A FORMA DE LOS TESTAMENTOS ORDINARIOS 

GENERALIDADES 

El testamento es un acto jurídico formal. Para su validez la 

voluntad del testador debe constar por escrito y excepcional

mente puede manifestarse en forma verbal. En los testamentos 
ordinarios, el conjunto de formalidades constituye una verda

dera solemnidad, en atenci6n a ser necesarias, para su exis
tencia62. 

El C6digo Civil vigente sustituye la denominaci6n de testa

mentos solemnes por la de ordinarios y agrega una categoría 
nueva de estos, la de testamento ol6grafo. Agrupa bajo el 
nombre de testamentos ordinarios al pGblico abierto, al pG
blico cerrado y al ol6grafo. Asimismo, y bajo el nombre de 

testamentos especiales, mantiene a los mismos tipos de tes
tamentos que ya reconocía la legislaci6n anterior en la cla
sif icaci6n de privados. 

Los testamentos ordinarios, se subclasifican a su vez en 
abiertos y cerrados. Los testamentos abiertós son aqu~llos 
en los que el testador declara su voluntad en presencia del 

notario y testigos. El testamento abierto puede ser redacta
do por el notario o por el mismo testador, segGn el caso. Lo 
esencial de este testamento es la declaraci6n de voluntad en 

presencia de esas personas que conocen y testifican sobre 
esa declaraci6n. 

62 Cfr. DE PINA, RAFAEL, Op. cit., p. 403 
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En ~;mbio, el testamento cerrado se caracteriza por ser des
con0cido su contenido para las personas diferentes del tes
tador que concurren al otorgamiento o dep6sito del testamen
to, sean éstas, el notario, el encargado del Archivo General 
de Notarias o los testigos y aun el apoderado del testador. 
Se encuentra redactado previamente por el testador, o bien 
por otra persona a su ruego y se entrega en un sobre cerra
do. El testamento cerrado puede ser público cerrado, ol6gra
fo y en ciertos casos el hecho en pais extranjero63

• 

l. TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO 
• . . . - " 

El testamento;cpúbÚC:o abierto és el·primer testamento ordina
rio regulad~ por nuestro ordenamiento civily está previsto 
en los artícu16s 1500 frac. I yde1'is11~l152Ó. se le da 
el calificativo .de .abierto porque su contenido no es oculto 
ni secreto. Es público, porque se hace la declaraci6n de úl-

. . 

tima voluntad en un instrumento público, pues se otorga ante 
Notario.·PdbÚc~,. quien lo redacta y lo hace constar en su 
protocolo, como cualquier acta o escritura. Sin embargo, el 

art. 1511 del C6digo Civil, s6lo lo define como el que se 
otorga ante N_otario y tres testigos 6 ~. 

Este es un testamento ordinario y formal. En ~l, el testa

dor manifiesta claramente su voluntad y el Notario redacta 
esa manifestaci6n, sujetándose estrictamente a la voluntad 
del testador. Una vez hecha la redacci6n, el fedatario da 

lectura al testamento en voz alta y si el testador da su con
formidad es firmado por éste, el Notario y los testigos. Se 
deberá asentar el lugar, año, mes, dfa y hora en que fue 
otorgado. 

,, Cfr. ROJINA VILLEGAS, RAFAEL, Op. cit., p. 405 

''Cfr. AGUILAR CARVAJAL, LEOPOLOO, Op. cit., p. 349 
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Además de estos requisitos, el Notario certificará sobre la 

identidad del testador, su capacidad y su aptitud para otor
garlo. Es decir, una persona que ha cumplido los 16 años de 
edad, se encuentra en pleno uso de sus facultades mentales y 
está libre de toda coacci6n (art. 1504). 

Las caracter!sticas de este tipo de testamento son: la presen
cia del Notario ante el cual se otorga, la concurrencia de los 
testigos y la unidad del acto. 

La función que e~: ·~?;,~~~g:,1~,~,~~~A,~Dtl'.~é~·:·~5~:f'.~~~~~~.~~,· .del testa-
mento, no se concreta :'a .dar.:. fe :del:acto~:'.:sino(que además, cons-
tituye una..cja~al'ltta'.dela c~.r~~~~id~·''ci~i~~'l;fu·~~{~;,·F. ,· ··.· 

,: ;';\· •, - < "\«/)b:\~::·:, 
';, :' ::;.<:-~·:<.· ~·.'-.. ;,.,,;..~;>~ ,_ -,. 

La intervención de los testigos es uri ei~m~p~~important!simo, 
cuya falta determina que el testamento qu~de'"sin efecto (art. 
1520 del e.e.). Los testigos testamentarios son testigos ins
trumentales que se limitan a intervenil:-'en:~l otorgamiento del 
documento. El articulo 1514 previEme que además de los testi
gos instrumentales concurrirá otro:' más ·que firmará a ruego del 
testador, cuando éste no pudiere o.·~c:i ~uÚe~e escribir y si no 
se trata de un caso de ex~rema'ufgci~cia deberá el Notario ha-

cer constar dicha circun~ta.ncfa~' 

- --·-_ , .. _. ·- -·-

El Código Civil para·el Distrito Federal dispone (art. 1519) 

que las formalidél.de.s deL testamento abierto se deben practicar 
acto continuo, lo c~~1 im~lica tanto la unidad de t:iempo como 
que durante su otorgamiento, no·s~ intercalen asuntos ajenos 
que puedan quit11t"le seriedad.al'acto y poner en duda la espon
taneidad y libertad del testador; 

El otorgamiento de esta clase de testamento comienza cuando se 
reunen el testador, el Notario y los testigos; luego se proce-

15 Cfr. ROJINA VILLEGAS, RAFAEL, Op. cit., p. 406 
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de a la redacci6n, cuyo contenido esencial es la voluntad del 
testador y se complementa con su lectura y la firma del docu
mento por los intervenientes 66 • 

Para la celebraci6n de este testamento deben tenerse en cuen
ta las reglas generales siguientes: no pueden ser testigos 
del acto, los amanuenses del Notario que lo autorice, los me
nores de 16 años, los faltos de raz6n, los-ciegos, sordos o 
mudos, los que no entiendan el idioma del testador y los que 
hayan sido condenados por el delito de falsedad (art. 1502 
frac. I a V y VII del e.e.). 11 Los herederos o legatarios¡ 
sus descendientes, ascendientes, c6nyugeohermanos. El con

curso como testigo de u~ade las pe~son~~>·que se refiere 
esta fracci6n (VI) s6lo.produce como. éfeéto la nulidad de la 
disposici6n que beneficie' aeÚa o a sus mencionados parien
tes" (art. 1502 del e~e;). 

Por otra parte debe señalarse que el otorgamiento civil sus
tantivo contempla para el caso en que el testador no pueda o 
no sepa firmar deberá intervenir otro testigo más,,quien fir
mará a su ruego (art. 1514 del e.e.), y s6lo en caso de extre
ma urgencia, firmará por el testador uno de los instrumenta
les, debiendo hacerse constar dichas circunstancias (art. 
1515 del e.e.). Si alguno de los testigos no sabe firmar, 
puede otro de los testigos firmar por él, pero siempre debe
rá haber como m!nimo la firma de dos testigos (art. 1513 del 
e.e.). 

Si faltara alguna de las referidas solemnidades quedará el 
testamento sin efecto y el Notario será el responsable de los 

.. 
daños y perjuicios e incurrirá, además, en la pena de p~rdida 
de oficio 6 7 • 

66 Cfr. DE PINA, RAFAEL, Op. cit., p. 333 

''Cfr. DE PINA, RAFAEL, Op. cit., p. 334 



49 

Moda..U.da.de.& 

El Código regula los siguientes casos específicos de testamen
to pfiblico abierto: 

A. Testamento hecho en momento de lucidez. El C6digo Civil ad
mite la validez del testamento otorgado en momentos de luci
dez, sujetándolo a determinados requisitos especiales, de 
acuerdo con las prescripciones establecidas al efecto en el 
Código Civil (arts. 1308-1312). 

Ca.11.a.c..te.11..l&.t.lc.a.&. 

a) Se debe_o1:~r9éi:i;' anfe .. :Notario y .testigos. 

b) El juez.:nomhraJ:~'hos:':m~dicos'/para que dictaminen del es-
tado mental del '.t;~t~cl~r ~ · · . · . :>':'. .. 

' 1. , ' ' « ! ~" \ "' • - ' i ! ,: • :, ,_ 

c) El acta será firniadái porei N~~al:io, 1:~s~i9os, el juez 
y los .mMicos. 

La incapacidad por enajenaci6n mental es relativa ya que se 
admite para aquéllos que tienen intervalos lt1cidos, pues lo 
que importa para determinar la capacidad no es el estado en 
general del autor de la herencia, sino el que tiene al ha
cer el testamento. 

Esta posibilidad de testar ha_ sido criticada por lOs médi

cos, pues dicen que .. si.realmente se trata de un demente, en 
la mayada de oca~iones.:no p~drá tener intervalos lt1cidos. 

>··-:".,:.-~\1-:~:>'_i•;:-:;\":'.>-_~:i)< · .... · ,· ' 
Por esta razón':el\Códigó·;civil en sus artículos 1307 al 1312 

' . .,. '•-.. ;,.,,,,. - . ._, . , .. ,, . ·•..... ' . 

toma las siguientes pr~Caúciones para este tipo de testamen-

to: "Siempre que un demente pretenda hacer testamento en un 
intervalo de lucidez, el tutor y, en defecto de éste, la fa
milia de aquél, presentará por escrito una solicitud al juez 
que corresponda. El juez nombrará dos médicos, de preferen
cia especialistas en la materia, para que examinen al enfer
mo y dictaminen acerca de su estado mental 11 (art, 1308 del e.e.). 
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El juez tiene la obligación de asistir al examen del enfer
mo que pretenda testar, y podrá hacerle cuantas preguntas 
estime convenientes, a fin de cerciorarse de su capacidad 

para testar. 

El resultado del reconocimiento médico debe hacerse constar 
en un acta. Si fuera favorable, se procederá al otorgamiento 
del testamento ante Notario Público, observando las solemni
dades exigidas para los testamentos públicos abiertos. 

Es importante señalar que firmarán el acta, además del Nota
rio y los testigos, el juez ylo~·médicos que intervinieron 
para el reconocimiento, y se pondrá al pie del testamento 

. . 

raz6n expresa de··que .. durante: tódo ·el acto· conservó el pa-
ciente perfecta·lucidez:de:iuic:i.C>. ·sin este requisito y su 
constancia. será nulo él·' testamento. 

. . 
:e. cuando es otorgado por un sordo. En este caso el testador 

manifestará su voluntad y el Notario redactará por escrito 
el testamento y lo le.erá el testador. SLéste .no sabe leer, 
designará a una persona de su confia~za;:q~e<le.a ei testamen-

.'' .• !.-·' .. 

to para determinar si el Notario 1ntefpretó.fi.elmente su 
voluntad 68

• 

C. Cuando el testador sea c.~~go; se·· da~f lectura al testamento 
dos veces; Una por el Notario en voz alta y otra en igual 
forma, por .~no delós:~~st:.igos u otra persona que el testa
dor designe (art. 1517 dei e.e.)~ 

D. Si el testador ignora el idioma se distinguen varias posibles 
situaciones¡ en pr.imer lugar, cuando le sea posible al tes
tador, escribirá su disposici6n testamentaria de su puño y 

letra, la que será traducida al castellanb por dos.intérpre
tes. La traducción será la que se escriba en el protocolo y 

el original se archivará como apéndice. 

66 Cfr. ROJINA VILLEGAS, RAFAEL, Op. cit., p. 407 
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Para un segundo caso, en que el testador no supiera o no 
pudiera escribir, uno de los dos intérpretes escribirá el 
testamento, el cual leído y aprobado se traducirá al cas
tellano por ambos intérpretes y se escribirá la traducci6n 
en el protocolo. Si no supiera o no pudiera leer, dictará 
en su idioma el testamento a uno de los intérpretes y tra

ducido por los dos, la traducci6n será la que se asiente 
en el protocolo (art. 1518 del e.e.). 

En relación al artículo 1512 del Código Civil que señala que 
el Notario redactará por escrito el testamento p6blico abier
to, la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha interpretado 
el precepto en el sentido de que no es necesario que lo escri
ba de su puño y letra, sino que puede dictarlo a uno de sus 
amanuenses 69 • 

Si falta alguna de las formalidades señaladas, el testamento 
quedará sin efecto y además el Notario incurrirá en responsa
bilidad por los daños y perJUJ.cios y en la pena de p~rdida del 
oficio (art. 1520 del e.e.). 

Ob.e.J.ga.c..i.611 no.taM.a1.. de da.Jt a.vióo de la. e.x-ló.tenC.ia del .teóÚme.n.to 
,,:·, 

El Notario que autoricé el testame¿to deb~~d~f '~fiso·a los .in
teresados, luego·· que ;sepa,léÍm~'~rtei;aef',.t~~'tád~r/:c~ft.' 1508·· 
del e. e.) . si estos ksún> ausent~s·:b son cles'cé>noC:idos,. la no
ticia se dará al jue'z .. (art.: 1sl.'~·!a~r.c~d.r~ . 

2. TESTAMENTO PUBLICO CERRADO 

El testamento pdblico c~rr~do, es aquél en el cual el testa-

69 Cfr. AGUILAR CARVAJAL, LEOPOLDO, Op. cit., p. 350 
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dar hace sus disposiciones en un documento privado, es escri
to por el propio testador, o por ºotra persona a su ruego, en 
papel coman, debe ser presentado ante la presencia de tres 
testigos a un Notario Prtblico para que éste recoja la decla
raci6n del testador de que la expresión de su dltima voluntad 
se encuentra en el pliego que va encerrado en el sobre que 
exhibe, y se hace constar esta declaraci6n por acta notarial 
en el sobre de referencia. 

a) El testamento pdblico cerrado, es un documento privado. 

b) Debe ser escrito por el propio testador o por otra persona 
a su ruego. 

c) Se presenta ante un Notario PGblico, en un sobre cerrado. 

d) En este testamento interviene el Notario y tres testigos, 
pero sólo para hacer constar en la cubierta del sobre que 
lo contiene, la declaración del testador, en presencia de 
los testigos, de que en dicho sobre se encuentra un plie
go que contiene su testamento. 

O.to1Lgam.le.n.to 

El testador debe rubricar todas las hojas y firmar al final 
del testamento y cuando no supiera o no pudiera hacerlo, fir
mará a su ruego otra persona. La cubierta en que se guarda 
el testamento, debe estar cerrada y sellada. Al presentarlo 
ante el Notario, el testador debe declarar que en aquel plie
go es~á contenida su a1tima voluntad; la presentaci6n debe 
hacerse ante tres testigos. El Notario al dar fe de este ac
to, extender~ una constancia en la cubierta del testamento, 
la que debe estar finnada por el testador, los testigos y el 
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Notario, quien, además,pondrá su sello. 

Cerrado y autorizado el testamento, se devolverá al testador 
y el Notario pondr~ razón en el protocolo del lugar, hora, 
d1a, mes y año en que el testamento fue autorizado y entrega
do (art. 1535 del e.e.). El testador podrá conservar el tes
tamento en su poder, o darlo a guardar a alguna persona de su 
confianza, o depositarlo en el Archivo Judicial (art. 1537 
del e.e.). 

El testamento cerrado no podrá ser abierto sino después de 
que el Notario y los testigos instrumentales hayan reconocido 
ante el juez sus firmas y la del testador, o la de la persona 
que en su lugar hubiere firmado, y haya declarado, si en su 
concepto está cerrado y sellado, como lo estaba en el acto 
de la entrega (art. 1543 del e.e.). 

En relaci6n con el testamento cerrado, se ha distinguido en

tre su fondo y su forma, entendiendo que el fondo o declara

ción secreta de la voluntad del testador, constituye un do
cumento privado, mientras que la parte externa o puramente 
formal reviste la naturaleza de un documento p11blico 70 • 

Entre las formalidades, la ley señala que el testador debe 
rubricar todas las hojas que lo contengan y firmar al calce 
y si no supiera o no pudiera hacerlo, podrá rubricar y fir

mar otra persona a su ruego (art. 1522 del e.e.). En este 
caso, la persona que los hubiera rubricado y firmado a ruego 
del testador, deberá concurrir al otorgamiento y en este ac
to, el testador declarará que aquella persona rubricó y fir
m6 en su nombre y ésta firmará en la cubierta con los testi
gos y el Notario (art. 1523 del C.C.). 

7° Cfr. DE PINA, RAFAEL, Op. cit. p. 335 
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1 

Cuando alguno de ~os testigos no supiera escribir, se llama

rá a otra person~ que lo haga en su nombre y en su presencia, 

de modo que siem~re existan tres firmas (art. 1527 del e.e.). 
1 

Si no pudiera firmar el testador al momento de la presenta--
! 

ci6n, deberá fir~ar otra persona a su ruego y en su presen-

cia, pero no pod~á efectuarlo por el testador alguno de los 

testigos (art. 1~28 del e.e.). Como excepci6n podrá firmar 

un testigo por e~ testador o por otro de los testigos, pero 

el Notario está 1bligado a hacerlo constar bajo la pena de 

suspensión de oficio por tres años (art. 1529 del e.e.). 

Acerca de cuál e~ la fecha del testamento cerrado, Rafael de 

Pina dice: "euardo el testamento lleve fecha, será ésta la 

que valga, pero uando no conste en él, se considerará como 

tal la del acta rotarial de referencia" 71 • 

,lf(•dal.i.dade.-0 de. e. .te .te.-0.tame11.to e.it cuan.to a ta-0 ca.1t.ac.te1t.ú.ti.

ca.6 de la pe.11.-0011 def. .te-0.tado1t. 

El ordenamiento ·ivil sustantivo señala que los que no saben 

o no pueden leer son inhábil~s para hacer testamento pGblico 

~errado. Empero se preven los casos en que el autor del 

test~ento es ••f domudo o s6lo •o•do o Onica~nte mudo. 

a) Cuando un testamento pGblico cerrado es otorgado por un 

sordomudo, de~erá set 1;,c:t"!rito, fechado y firmado por éste 

de propia mant; de otra manera no será válido. Por lo 

tanto, los so domudos que no sepan escribir no podrán ha

cer este testamento. Además el testador, al presentarlo 

al Notario y Jante cinco testigos, hará constar en la cu

bierta en qu/ en ella existe un pliego que contiene su vo

luntad y que ha sido escrito y redactado por él. Art. 

1531: "El No ario declarará en el acta de la cubierta que 

71 Ib!dem, p. 3 5 
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el testador lo escribió así, observándose, además, lo dis

puesto en los artículos 1524, 1526 y 1527", a saber: 

Art. 1524: "El papel en que estiS escrito el testamento o 

el que le sirva de cubierta deberá estar cerra

do y sellado, o lo hará cerrar y sellar el tes

tador en el acto del otorgamiento, y lo exhibi

rá al Notario en presencia de tres testigos". 

Art. 1526: "El Notario dará fe del otorgamiento, con expre

sión de las formalidades requeridas en los ar

tículos anteriores; esa constancia deberá exten

derse en la cubierta del testamento, que lleva

rá las estampillas del timbre correspondientes, 

y deberá ser firmada por el testador, los testi

gos y el Notario, quien, además, pondrá su se

llo". 

Art. 1527: "Si alguno de los testigos no s~p~er,e firmar se 

llamará a otra persona que lo haga ei-í' su nombre 

y en su presencia, de modo que;slem~re.haya tres 

firmas". 

Si el testador no pudiera firmar sobre la cubierta, .lo ha

rá en su nombre alguna otra persona y s6lo en caso de ur

gencia podrá firmar un testigo, pero el Notario dará fe 
de ello. 

b) El mudo o el sordo puede otorgar esta clase de testamento, 

siempre que est~ escrito por su propia mano, y si ha sido 

escrito por otra persona, así lo hará constar el testador 

y firmará la nota de su pufio y letra (art. 1533 del e.e.). 

Vep66lto u ~etl~o del te6tamento 

Si el autor de este tipo de testamento desea depositarlo en 
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el Archivo Judicial, se deberá presentar ante el encargado 
del Archivo el sobre que contenga la expresi6n de su última 
voluntad, para que éste asiente en el libro especial que pa
ra este objeto debe llevarse, una raz6n del dep6sito o entre
ga que será firmada por dicho funcionario y el testador, a 
quien se dará copia autorizada. 

El testador puede retirar cuando quiera su testamento, pero 
la devoluci6n se har~.con 1a.mis~a formalidad que la entrega. 

, •. ; . -, . . ', 

El dep6sito y :et.retiro eri el Archivo Judicial, pue,dé•Bacer
se a trav~s de:un'ma~data~io (art• 1539 déL_c.c:f~ ' ~l.poder 

"". ·-¡ 

para la entrega'o retiro del testamento si~~pr¿deb~r~btor-
garse en escrif.ii~~:pGblica y así se hará constar en el.acta 

(art. 15~1 d.~f'c.c'.). El poder quedará unido al testamento, 
en e1 casCl,A~ d~p6sito. 

El testamento cerrado que carezca de alguna de las formalida
des sobredichas quedará sin efecto, y .el NotariO .. ~.erá respon
sable en los términos del artículo 1520. , ... 

Art. 1520: "Fal tanda alguna de las refeFi~;él;~.:ii9:l~ínn1d~éles, 
quedará el testamento >Sin.ei7citp',; y'.-~L Notario se-

rá. responsa.ble de ~()S ·~~~~~'.x/.·~~:f~j~~~·~°:~ e• incu-
rrirá,· además, .. en .lapérdida>de•'ofició",; 

. ..,·- ·' ,,,_. - . ,_· .. '' .;;.' ,. '., ,,_ 
- : '· - ..... . ---;·'.''.,\;:,·:~-:·'.-:<" 

PILOced~m.len:to ··P~~d~<la ·p1wiO~;iE¿~~·~·>~'i'i{ Ú6:i~ment0 · plrbUco 

ceJr.Jr.ado 

Como un medio para garantizar el respeto·a)a última voluntad 
del autor de un testamento público cerrado, el Código Civil 
señala que quedará sin efecto, siempre que se encuentre roto 
el pliego interior o abierto el que forma la cubierta, o bo-
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rradas, raspadas o enmendadas las firmas que lo autorizan, 
aunque el contenido no sea vicioso. 

El ordenamiento civil sustantivo señala un procedimiento pre
vio a la protocolizaci6n de este tipo de testamento. 

se impone al Notario cuando tenga conocimiento de que ha muer
to el que otorg6 un testamento pt1blic~ cerrado, la obligaci6n 
de comunicar este hecho a los interesados,•· siendo responsable 
de los daños y perjuicios que la di_laci6n ocasione. Misma 
obligaci6n se impone a toda persona •. El ~rtículo 1549 señala 
que quien tiene en su poder un testamento cerrado y no lo pre
sente, o lo sustraiga de los bienes del finado, incurrirá en 
la pena, si fuera heredero por il1.testado, de p€rdida de dere
cho que pudiere tener, sin perjuicio de la que le corresponda 
conforme al C6digo Penal. 

El juez de lo familiar que reciba un testamento pGblico ce
rrado, citará al Notario y a los testigos que hayan interve
nido, para que den fe de que él·sobre se encuentra en las mis
mas condiciones en que fue entiegado po~ el testador, que no 
ha sido alterado o abierto, y tambi€n para que reconozcan sus 
firmas. Si no fuere posiblecÍtara todos los tesÚ.gcls por 
estar ausentes o por haber muerto alguno de ellos, . ía.' audien
cia se llevará a cabo con los testigos presentes y:con el No
tario y, a falta del Notari6 el juez deberá recibir-informa
ci6n testimonial para que las personas que conozcan las fir
mas de aqu€llos que intervinieron como testigos y del Notario 
declaren si en su concepto estas firmas son auténticas y si 
las pers()_nas .·mencionadas se encontraban en el lugar y en la 
fecha a que se refiere la constancia que aparezca en la cu
bierta .del testamento cerrado. Despu~s de cumplir estas for
malidades y una vez demostrada la autenticidad del sobre, y 

de que no ha sido abierto o en alguna forma violado, el juez 
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lo abrirá y mandará protocolizar el testamento 72 • 

El juez en presencia del Notario, testigos, representantes 

del Ministerio Público y secretario, abrirá el testaw¿nto, lo 

leerá para sf y después le dará lectura en voz alta, omitien

do lo que deba quedar en secreto. Luego firmarán al margen 

del testamento las personas que hayan int2rvenido en la dili

gencia, con el juez y el secretario, y se le pondrá el sello 

del juzgado, asentándose acta de todo ello. 

Sa11c..i.611 

La falta de alguna formalidad señalada para este testamento, 

trae consigo que no produzca efecto alguno y la pena de pér

dida del oficio y responsabilidad de daños y perjuicios para 

el Notario (art. 1534). 

3. TESTAMENTO OLOGRAFO 

El testamento ológrafo, que reconoce el Código Civil vigente 

'como testamento ordinario, es el escrito por un testador ma·· 

yor de edad, de su puño y letra (art. 1550 del e.e.), y para 

que sea válido debe estar totalmente escrito por el testador 

y firmado por él, con expresión del día, mes y año en que se 

otorgó (art. 1551 del e.e.), y cuyo original es depositado 

en un sobre cerrado y lacrado en el Archivo General de Nota

rías en la forma señalada en los arts. 1553 y 1554. 

a) Sólo puede ser nt~rgado por personas mayores de edad 

b) Debe ser escrito de puño y letra del testador 

c) Este testamento debe otorgarse por duplicado 

72 Cfr. ROJINA VILLEGAS, RAFAEL, QE.:_ cit., p. 400 
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d) Debe depositarse en la secci6n correspondiente del Regis

tro Público de la Propiedad 

Este testamento no necesita elaborarse ante un funcionario 

público; solamente es necesaria su intervenci6n para el de

p6sito que es propiamente el otorgamiento. El C6digo Civil 

anterior no reconocía esta forma de testar, porque para este 

C6digo el testamento era un acto solemne en el cual siempre 

debcrfo intervenir un Notario 73 • 

Dice Bonnecase: "En la redacci6n del testamento ol6grafo no 

interviene ningún oficial público, pero hay que considerar 

que la noci6n de solemnidad no está rigurosamente ligada a 

esta intervenci6n y que, en este caso, los elementos de la 

solemnidad son: la redacci6n del testamento por el propio 

testador, la fecha del acto y la firma" 7 ". 

Este testamento debe elaborarse por duplicado, imprimiendo 

el testador en cada ejemplar su huella digital. El original, 

dentro de un sobre cerrado y lacrado, deberá depositarse per

sonalmente por el testador en el Archivo General de Notarí~s, 

y el duplicado, también guardado en un sobre lacrado, es de

vuelto al testador por el encargado del Archivo. El dep6sito 

se hace personalmente por el testador, quien si no es conoci

do por el encargado de la oficina, debe presentar dos testi

gos que lo identifiquen. En el sobre que contenga el testa

mento original, el testador, de su pufio y letra, pondrá la 

siguiente constancia: "Dentro de este sobre se encuentra mi 

testamento", a continuación se expresa el lugar y la fecha 

en que se hace el dep6sito. La constancia se firma por el 

testador, el encargado de la oficina y los testigos, en caso 

71 Cfr. AGUILAR CARVAJAL, LEOPOLOO, Op. cit., p. 353 
71

' Cfr. Citado en: DE PINA, RAFAEL, Op. cit., p. 338 
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de que intervengan. En el sobre cerrado que contenga el du
plicado del testamento ol6grafo, el encargado de la oficina 
extenderá una constancia de haber recibido el original del 
testamento (arts. 1553, 1554 y 1555 del e.e.). cuando el 
testador est~ imposibilitado para hacer personalmente.la en
trega de su testamento en la oficina del Archivo General de 
Notarias, el encargado de la oficina debe ir al domicilio 
del testador para cumplir con las formalidades del dep6sito 
(art. 1556 del e.e.). El registrador tomará raz6n del testa

mento y conservará el original bajo su directa responsabili-
dad, hasta que proceda a hacer su entrega al mismo testador 
o al juez competente (art. 1557 del e.e.). 

Esta forma de testar tiene como in9onveniente la facilidad 
con qu'e puede falsificarse y l;i frecuencia de su destrucci6n, 
por lo que el legislador puso como requisitos la redacci6n 
por duplicado y el de su dep6sito en el Registro PQblico de 
la Propiedad. 

Dice Rafael de Pina: "Las ventajas del testamAnto ol6grafo 
son la facilidad del otorgamiento de la a1tima voluntad¡ tam
bi~n es una ventaja la economía, porque los gastos son muy 
pocos¡ y tambi~n el secreto en que permanece lo dispuesto por 
el testador. El inconveniente que tiene este testamento, es 
que no hay seguridad acerca del estado mental del testador en 
el momento del otorgamiento" 75 • 

Como el testamento es un acto esencialmente revocable, en to
do tiempo el testador puede retirar el original del testamen
to oH~grafo del Registro PQblico de la Propiedad, y puede ser 
personalmente o por mandatario con poder especial y notarial, 
y se hará constar la entrega en un acta que firmará el inte
resado y el encargado del Registro (art. 1558). 

75 DB PINA, RAFAEL, Op. cit., p, 339 
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El testamento ol6grafo quedará sin efecto cuando el original 
o el duplicado, estuyieran rotos, o el sobre que lo contiene 
resultare abierto, 'o las firmas que lo autoricen fueran· bo
rradas, raspadas o con enmendaduras, aun cuando el contenido 
del testamento no sea vicioso. 

Cuando un juez reciba un testamento ol6grafo (art. 1561 del 
e.e.), examinará l~cubierta que lo contiene para cerciorar
se de que no ha. sido violado¡ hará que los testigos de iden
tificaci6n que residieron en el lugar, reconozcan sus firmas 
y la del test~dor¡'y en presencia del Ministerio Público, de 
los que se hayan presentado como interesados y de los testi
gos, abrirá el sobre que contenga el testamento¡ si ~ste lle
na los requisitos exigidos para su otorgamiento, y queda ade
más comprobado que es el mismo que depositó el testador, lo 
declarará formal. 

El duplicado s6lo hará veces de original, cuando ~ste haya 
sido destruido o robado, en cuyo caso se procederá a su aper
tura eri.la forma dispuesta para la del original (art. 1563 
del e.e.). 

P~ocedimiento jud¡cial pa~a la de.claAa.:to~a de he.A 6oAmal el 
.te.~.t.ime.11.to o.UgÍi.a.60 

El juez ante quien s.e promueva un juicio sucesorio pedirá in
forme al encargado del Archivo General de Notarías, acerca de 
que si en su oficina se ha depositado algün testamento ol6-
grafo del autor de la sucesi6n para que se le remita dicho 
testamento (art. 1559 del C.C.). El C6digo de Procedimien
tos Civiles (art. 881), dice que el tribunal competente para 
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conocer de una sucesión que tenga noticia de que el autor de 

una herencia depositó su testamento ológrafo, dirigirá ofi

cio al encargado del Archivo General de Notarias, a fin de 

que se le remita el pliego cerrado en que el testador decla

r6 que se contiene su Gltima voluntad. 

Solicitud de in6oAmaci6n de exi6tencia de un te6tamento ol6-

g~a6o 

Por su carácter secreto, el Director del Registro PGblico de 

la Propiedad, no puede proporcionar informe alguno acerca 

del dep6sito de un testamento ol6grafo, sino al mismo testa

dor, a los jueces competentes que oficialmente se lo pidan y 

a los Notarios, cuando ante ellos se tramite alguna sucesi6n 

(art. 1564 del e.e.). 
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CAPITULO CUARTO 

LA FORMA DE LOS TESTAMENTOS ESPECIALES 

GENERALIDADES 

Este tipo de testamentos tiene el mismo valor que los testa
mentos ordinarios, pero para autorizarlos tienen que concu
rrir las circunstancias previstas por el legislador. 

"Los testamentos especiales están destinados a facilitar las 
expresiones de última voluntad, en aquellas circunstancias 
que hacen imposible el otorgamiento de acuerdo a las formas 
ordinarias" 76 • Estos testamentos se hacen tomando en cuenta 
determinadas circunstancias y sólo en atención a las mismas 
se permite recurrir a esa forma privilegiada, no siendo efi
caz en circunstancias ordinarias. Los testamentos especia

les obedecen a determinadas situaciones especiales, relati
vas a la persona del testador, al lugar o circunstancias en 
que.se encuentre. Estos testamentos son: el privado, el mi
litar, el mar!timo y el hecho en pa!s extranjero. 

As!, el testamento privado se admite siempre que haya impo
sibilidad de testar en la forma ordinaria, es decir, otorgar 
el testamento público abierto o cerrado o bien un ol6grafo. 
La imposibilidad puede deberse a enfermedad del testador, 
grave y urgente que impida la concurrencia del Notario; o a 

la falta de Notario en la poblaci6n; o ante la imposibilidad 

de que concurra por algún hecho como en los casos de epide
mia, sitio, etc. 

El testamento militar obedece a la circunstancia especial de 

76 DE PINA, RAFAEL, Op. cit., p. 345 
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que el militar o asimilado al ej~rcito entren en campaña, pe

ligre su vida, o se encuentre herido en el campo de batalla. 

Por su parte, el testamento marítimo obedece al hecho de en·

contrarse el testador en altamar; sólo es v~lido si muere el 

testador en el mar o dentro del término de un mes, contado 

desde que haya desembarcado en lugar en que pueda ratificarlo 

u otorgar otro nuevo. 

Finalmente, el testamento hecho en país extranjero tiene por 

objeto permitir a los mexicanos y a los que tengan bienes en 

la Rep6blica, que puedan sujetarse a la ley del lugar donde 

se otorgue el testamento o a las formalidades de la ley rnexi

~ana al hacer su testamento, compareciendo en este último ca

so, ante los funcionarios consulares que tienen, además, atri

buciones notariales y funciones de encargados del registro. 

También se considera como testamento especial el hecho por 

un demente en momentos de lucidez. 

l. TESTAMENTO PRIVADO 

"El testamento privado se caracteriza por ser la f6rmula le

gal de las disposiciones de última voluntad reconocida para 

casos verdaderamente urgentes" 7 7 • 

Este testamento tiene de peculiar que en su otorgamiento no 

interviene ning6n funcionario público, sino s61o' testigos. 

Puede ser escrito u oral y en ambos casos es válido, pero 

para que se acepte la manifestación verbal se requier'e que 

77 DE PINA, RAFllEL, Op. cit., p. 346 
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haya una imposibilidad absoluta de que el testador o los tes

tigos redacten por escrito las cláusulas del testamento 78
• 

El testamento privado se autoriza s6lo en los casos en que 

exista imposibilidad de otorgar testamento ordinario. Estos 

casos de imposibilidad están previstos en el artículo 1565 

del C6digo Civil, y son: a) Cuando el testador es atacado de 

una enfermedad tan violenta y grave, que no de tiempo para 

que concurra el Notario a autorizar el testamento; b) cuando 

no exista Notario en la poblaci6n, o juez que actúe por re

ceptoría, es decir, que tenga funciones notariales; c) cuan

do, aunque haya Notario o juez que actúe por receptoría en 

la poblaci6n, sea imposible o por lo menos muy difícil que 

concurra a autorizar el testamento; y d) cuando los milita

res o asimilados entren en campaña o se encuentren prisione

ros de guerra. 

0.toJLgam.len.to 

El testamento privado debe ser redactado por el testador y 

escrito por ~ste, o bien, si no sabe o no puede escribir, 

por uno de los testigos que concurran. Si los testigos no 

saben o no pueden escribir o por la urgencia del caso es im

posible hacer la redacci6n antes de que muera el testador, 

valdrá la simple manifestación verbal. 

Este testamento se otorga ante cinco testigos, ante quienes 

el testador debe declarar su última voluntad. En los casos 

de suma urgencia bastarán tres testigos id6neos (art. 1569 

del e.e.). 

Es necesario para la validez de este testamento que se haga 

la declaraci6n prevista en el art. 1575 del e.e.: "Si los 

78 Cfr. MOTO SALAZAR, EFRAIN, Op. cit., p. 211 
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testigos fueron id6neos y estuvieron conformes en todas y ca
da una de las circunstancias, el juez declarará que sus di
chos son el formal testamento de la persona de quien se tra
te". 

Los testigos deben declarar de ciencia cierta las siguientes 

circunstancias: 

l. Lugar, díáy hora,en que se otorgó .el testamento. 
. . ... -:·_ .. ·,_:~'·~·<·/' 

2. La caus·~.por la que no fue .posi,ble .hacer ei testamento por 
escrito·~ ' 

3. La e~ferÍnedad'o causa que impidió al testador otorgar tes
tamento ordinario~ 

4. Si el testador murió cié la enfermedad qúe'padecía y en qui:! 

fecha. 

5. Si el testador se encontraba en su pleno juicio y si mani
festó cláramente su voluntad. En este caso los testigos 
dirán.los·términos más o menos textuales de la declaración 
de voluntad que hizo el autor dela herencia; y 

6. Que.el testador no se encontraba sujeto' a ninguna coacción 
(art. 1574 dei c.~~). 

V <c!aMcid n 10Úc.Úí.{~ i l¿ · & O.ií';t~~útdt•~~f .t~ p•lvad o 
'. ·.:'. 'i1 :.·_,,: .·;'': •. ::_:.::·,:·,_?;~>·V~) '.~\-:1~-;!.-:'.:-::··/::·-.. ~ ·. :,:; >>>- _;;');.:::;,~:~;_-:: . .'1//·;'-·[· ... ~:)·\;_;j::~'; . .,.;,J·_':;·.--~-:..':·: ',' 

' :- ' .- 1 ' ' ' 't . .;:: . ;· :_...,.,.;~) . ·, ~ • 

Para que surta efecto,formalel<testamento privado es nece
sario que se declare pof la a~tC>ridad' judicial (art. 1572). 

Los trámites para la declaración de ser formal el testamento 
privado son los sigui~i.l..Hs: hecha la solicitud, se señalará 
día y hora para el exru~en de los testigos que hayan concurri
do al otorgamiento. 
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Para la información se citará al representante del Ministe

rio Prtblico, quien tendrá obligación de asistir a las decla
raciones de los testigos para asegurarse de su veracidad 79

• 

Además de las formalidades anteriores, en el testamento pri

vado existe la necesidad de observar, en esencia, las forma
lidades del testamento público abierto, corno son: la expre
si6n clara y terminante de la voluntad del testador; si lo 

escribe uno de los testigos, el testador deberá expresar su 

conformidad con la lectura que se le de a lo escrito; si la 
expresara, y pudiera, deberá firmar lo escrito, en uni6n de 
los testigos; deberá asentarse el lugar, d!a y hora del otor

gamiento; y la imposibilidad de firmar del testador o de los 
testigos, se suplirá en forma prevista para el testamento prt
blico abierto. El testador sordo, pero que sepa.leer, debe
rá leer el escrito personalmente; en caso de que'.'no supiera 

leer, lo hará otra persona designada por él. Si el testador 

fuera ciego, se dará lectura al testamento dos veces, y al 
efecto designará dos testigos que lo hagan o un testigo y 

otra persona de su confianza. Cuando el testador ignora el 

idioma, si pudiera escribir de su puño y letra el testamento, 
éste será traducido por dos intérpretes, y la traducci6n se

rá la que se insertará en el testamento. Si el testador no 

puede o no sabe escribir, lo escribirá uno de los intérpre

tes y le!do y aprobado, deberán traducirlo al castellano los 
dos intérpretes y éste será el testamento que se redacte. Si 

el testador no supiera o no pudiera leer, dictará en su idio

ma el testamento a uno de los intérpretes, y traducido por 
los dos, se insertará en el testamento (art. 1570 del e.e.). 

La c.aduc..ldad 

El testamento privado s6lo tendrá validez si el testador fa-

79 Cfr. DE PINA, RAFAEL, Op. cit., p. 347 
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llece de la enfermedad o del peligro en que se hallaba al 

otorgar el testamento, o dentro de un mes de que hubiera de

saparecido la causa que motiv6 su otorgamiento (art. 1571). 

2. TESTAMENTO MILITAR 

El testamento militar es un testamento especial, que se per

mite s6lo al militar o asimilado al ejército, cuando está en 

momento de entrar en campaña o resulta herido en el campo de 

batalla. También este testamento especial se acepta para 

los prisioneros de guerra. Desde el Derecho Romano los mili

tares han tenido privilegios especiales para todos sus actos 

jurídicosªº· 

Oto~gamiento 

Este tipo de testamento puede otorgarse en forma verbal o es

crita, ante dos testigos. Así al testador, al entrar en ba

talla o en ei momento de encontrarse herido en el campo de 

batalla, le es dable entregar su testamento escrito y firma

do de su puño y letra. Si no tiene testamento escrito y por 

la urgencia del caso no es posible que el testador o los tes

tigos lo escriban, es suficiente la manifestación verbal que 

lleve a cabo en presencia de dos testigos que deben concurrir 

siempre en esta clase de testamentos. En el caso de que ani

camente exista declar~ci6n verbal, los testigou informarán al 

jefe de la corporaci6n para que éste dé parte al Secretario 

de la Defensa Nacional y a su vez denuncie el caso al juez 

competente. 

El artículo 1582 del ordenamiento civil sustantivo, señala 

IO Cfr. ROJINA VILLEGAS, RAFAEL, Op. cit., p. 410 
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que el juez que reciba un testamento militar debe proceder 

de acuerdo a lo ordenado por los artículos 1571 al 1578, los 

cuales señalan la necesidad de que el juez declare formal el 

testamento, siguiendo lo establecido respecto del testamento 

privado. 

El j~ez citará a los testigos para que, como en el caso del 

testamento privado cuando se otorga oralmente, declaren de 

ciencia cierta sobre los siguientes hechos: 

l. Lugar, día, mes y año en que se otorg6 el .testamento ver

bal. 

2. Haber 'conocido al testador, así corno haberlo identificado 

y reconocido en el acto en que se hizo el testamento. 

3. Indicarán el tenor de la disposici6n testamentaria. En 

este caso informarán al juez sobre las palabras y deseos 
del testador. 

4. Declararán si el testador se encontraba en su pleno jui

cio y libre de coacci6n. 

5. Indicarán la causa por la cual no pudo hacer testamento 

por escrito; y 

6. Si el testador muri6 de la enfermedad o en el peligro en 

que se hallaba. 

Después de haber recibido declaración sobre todos estos he

chos, si las informaciones de los testigos coinciden, el juez 

considerará que existe legalmente testamento. 

Caduc~dad 

Este testamento sólo producirá efectos, si el testador muere 
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de la enfermedad o herida, en el momento de peligro en que 
se encontraba o bien dentro de un mes de desaparecida la 
causa que lo autoriz6. 

Dice Rojina Villegas: "Es preferible el testamento ordina
rio y, por consiguiente, el especial s6lo se acepta en casos 
justificados que impidan hacer el primero. Si el.testador 
no muere de la enfermedad o peligro en que se encontraba y 

transcurre más de un mes, se supone que estuvo en· condicio
nes de hacer testamento ordinario" 81 • 

3. TESTAMENTO .. MARITIMO 

El testamentb ¡;¡ar!timo; es un testamento especial que se 
otorga est:a~do el testador en alta mar a bordo de un buque 
nacional, bien sea de guerra o mercante. Este testamento 
debe const.ar siempre por escrito, otorgarse ante dos testi
gos y ante el capitán de la embarcaci6n. 

El testamento marítimo representa un privilegio otorgado en 
1favor de los marinos y de los pasajeros, quienes por. encon
trarse en alta mar, no podrían encontrar ninguna de las for
mas de los testamentos ordinarios. 

e a.l!. a. c..t e.Jt..l/1 .t.i. ca.~ 

a) Siempre debe otorgarse por escr,ito.y por dupl.i,.cado. 
' .':, . ·,·; ... 

b) se otorga en presencia de\i~s" •te~ti.gos ·Y del ca~{tán del 
navío. 

81 ROJINA VILLEGAS, RA~AEL, Op. cit., p. 411 
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O.to.11.gam.i.e.n.to 

Para que pueda otorgarse se requiere: a) Que el testador via
je a bordo de un navío de la Marina Nacional, de guerra o 
mercante; b) que la embarcaci6n se encuentre en alta mar, 

. pues si estuviera anclada, podría hacerse en fonna ordina
ria; y c) que haya algGn peligro de muerte, ya sea por en
fermedad o por hundimiento (art. 1591 del e.e.). 

Este testamento siempre debe otorgarse por escrito y por du
plicado, en presencia de ·dos testigos y del capitán del na
vío, y leído, fechado y firmado como en el caso del testamen
to pGblico abierto, pero siempre deberán firmar el capitán y 
dos testigos (art. 1584 del e.e.). 

señala Aguilar Carvajal, lo extraño de que el legislador no 
haya dado más facilidades en su otorgamiento, pues los mari
nos de guerra forman parte de la Armada y pudiera concedér
se les el privilegio del testamento militar. Sin embargo, el 
testamento marítimo se caracteriza por ser un testamento es
pecial de forma escrita, mientras que el privado y el mili
tar son los Gnicos testamentos especiales que pueden revestir 
la forma escrita o la oral 82 • 

cuando es el capitán quien hace su testamento desempeñará sus 
veces, en lo que al otorgamiento se refiere el que deba su
cederle en el mando (art. 1585 del e.e.). 

El testamento marítimo se hará por duplicado, y se conservará 
entre los papeles más importantes de la embarcación, y de él 
se hará menci6n en su diario. Se exigen dos ejemplares en 
virtud de que se impone al capitán la obligaci6n de deposi
tar uno de ellos en el primer puerto que se toque, con el 

82 Cfr. AGUILAR CARVAJAL,LEOPOLDO, 2P· cit., p. 360 
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funcionario consular o un agente diplomático mexicano, que 
ahí exista. El otro ejemplar, al tocar territorio nacional, 
lo entregará a la primera autoridad marítima o bien los dos 
ejemplares, si no pudo entregar alguno a ning1ln agente con
sular o diplomático mexicano. 

Lo1:.• agentes diplomáticos, consulares, o las autoridades ma
rítimas levantarán, luego que reciban los ejemplares, un ac
ta de entrega y la remitirán con los ejemplares del testa
mento a la Secretaría de Relaciones Exteriores. Esta hará 

publicar la. noticia de la muerte del testador, para que los 
interesados promuevan la apertura del testarnento 83

• 

Para Aguilar Carvajal, el legislador se equivoc6 al disponer 
~n la part'e ÚnafAe~,arHculo 1590, que se promueva la aper
tura del testam~n'totL.siendo que este testamento es abierto, 

debe deci~ ~l j~i~i~ sucesorio 84
• 

Fallecido el testador, se denuncia la sucesi6n testamentaria 
como si se tratara de un testamento pGblico abierto. SegGn 
Aguilar Carvajal, no se puede afirmar con certeza, si el tes
tamento debe ser cerrado o abierto y el Código de Procedimien
tos Civiles de 1884 tampoco aclar6 el problema. El C6digo 
Procesal vigente, en su articulo 890, s6lo dispone que los in
teresados pueden ocurrir al tribunal competente, a fin de que 
~ste solicite a la Secretaria de Relaciones Exteriores, se le 
envíe el testamento, o sea que tampoco este C6~i90 aclara si 
es testamento cerrado 85 • 

Por ello, el mencionado autor indica que el testamento marí-

e 3 Cfr. DE PINÁ, RAFAEL, Op. cit., p. 351 

84 Cfr. AGUILAR CARVAJAL, LEOPOLDO, Op. cit., p. 361 

85 Cfr. IbS:dom, p. 361 
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timo debe asimilarse al pGbl•ico abierto, en el que el capi
tán de la embarcaci6n o quien hiciere sus veces fungirá como 
Notario, y la dnica regla excepcional, es que se otorgue por 
duplicado. Sin embargo, al recibirlo un tribunal, deberá 
tramitar la sucesi6n testamentaria, como si se tratara de un 
testamento pGblico abierto y no cerrado. Con esta soluci6n 
se ahorrarán trámites dilatados, como tratar de que comparez
can a su apertura el capitán y los testigos, lo que en oca

siones será imposible. 

Ca.duc..<..da.d 

Este testamento s6lo produce efectos legales falleciendo el 
testador en el mar, o dentro de un mes contado desde su de
sembarco en algGn lugar donde conforme a la ley mexicana, o 
a la extranjera haya podido notificar u otorgar su Gltima 
disposici6n (art. 1591 del e.e.). 

4. TESTAMENTO HECHO EN PAIS EXTRANJERO 

El testamento hecho en pa!s extranjero, es un testamento es
pecial que puede sujetarse a las formalidades de la ley ex
tranjera aun cuando tenga su ejecuci6n en la RepGblica Mexi
cana, o bien, puede otorgarse ante los agentes diplomáticos 
y consulares mexicanos, observando las formalidades de la 
ley mexicana. A este efecto, los agentes diplomáticos y 
consulares tienen funciones notariales y tienen autoridad pa
ra recibir en dep6sito testamentos ol6grafos86 • 

Los mexicanos que se encuentren en el extranjero pueden tes
tar a su elecci6n ante los 6rganos competentes del país que 

o 6 

Cfr. DE PINA, RAFAEL, Op. cit., p. 352 
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se trate, o ante los funcionarios del servicios exterior de 
nuestro pa!s. 

a) Es un testamento especial. 

b) Puede sujetarse a las formalidades de la ley extranjera o 
puede otorgarse ante los agentes diplomáticos o consula
res mexicanos, observando las formalidades de la ley mexi
cana. 

c) El papel en que se extiendan los testamentos otorgados an
te los agentns diplomáticos o consulares mexicanos en el 
extranjero debe llevar el sello de la legación o consulado 
respectivo. 

Oto~gam~ento 

En efecto, el testamento hecho en pa!s extranjero puede suje
tarse, en cuanto a su otorgamiento, a las leyes del país en 
que se otorgue y tiene plena validez en la República, en vir
tud del principio reconocido por el art!culo 15 del Código 
Civil. Conforme a dicho artículo los actos jurídicos en cuan
to a su formalidad, se sujetarán a la ley del lugar en donde 
se otorguen. Este mismo artículo admite la posibilidad de que 
si el acto va a tener ejecución en el Distrito Federal, que
dará su autor en libertad de sujetarse a las formalidades pres
critas por nuestro Código r.ivil. 

Estos testamentos producirán efectos en el Distrito Federal 
cuando hayan sido fopnulados de acuerdo con las leyes del país 
en que se otorgaronª'· 

• 7 Cfr. DE PINA, RAFAEL, Op. cit., p. 352 
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El articulo 1594 del Código Civil estatuye que los secreta

rios de legación, los cónsules y los vicecónsules mexicanos 

podrán hacer lds vccP.s de Notarios o de encargados del Regis

tro en el otorgamiento de los te~t~~P.ntos de los nacionales 

en el extranjero, en los casos en que las di=~osiciones tes

tamentarias deban tener su ejecución en el Distritv Federal. 

Es el ünicv c3~n en que se permite que el agente diplomático 

o consular ejerza funcion~s 1P. encarqado del Registro Públi

co, ya que los testamentos ológrafo~, ~amo se señaló, deben 

depositarse ante el Registro PÜblico, entreg~ndo el testamen

to por duplicado, para que se conserve un ejemplar en poder 

del Registro Püblico y otro se entregue al testador. 

El agente diplomático o consular, que haga las veces de en

cargado del Registro, cumplirá con todas las disposiciones 

que requiere el Código para el otorgamiento de estos testa

mentos~ es decir, exigirá que se le entreguen dos ejemplares 

de sus respectivos sobres cerrados; que en uno haga constar 

el testador que en él se contiene su voluntad, firmando en 

presencia del funcionario consular o diplomático en la cu

bierta del sobre y en unión de lo~ testigos; en el otro se 

asentará que el testador manifestó que en el mismo se en

cuentra una copia Jel original que ha dejado en poder del 

agente consular de que se trate. El funcionario que inter

venga en su dep6sito, lo remitirá por conducto de la Secreta

ria de Relaciones Exteriores, en el término de diez dias, al 

encargado del Archivo General de Notarías. 

Cuando el testamento sea confiado al secretaria de legación, 

cónsul o vicecónsul, éste dará recibo de la entrega. El pa

pel en que se extienden los testamentos otorgados ante los 

agentes diplomáticos o consulares llevará el sello de la le

gaci6n o consulado respectivo. 

Si el testamento fuera pGblico abierto o cerrado, deberá re-
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mitir copia autorizada a la Secretaria de Relaciones Exterio

res, a fin de que se publique aviso con objeto de que los in

teresados inicien el juicio (art. 1595 del e.e.). 
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CONCLUSIONES 

l. Existen dos conceptos de sucesión, uno amplio y otro res
tringido. En sentido amplio por sucesión se entiende cual
quier cambio meramente subjetivo en una relación de dere
cho; en sentido limitado o moJtU.!. c.a.u!.a se define como la 
subrogación de una persona en los bienes y derechos trans
misibles dejados a su muerte por otra. 

2. La sucesión mo~~~¿, c.au¿,a se clasifica en atención a sus 
efectos en: sucesión a titulo universal y sucesión a titu
lo particular, y por su origen en: sucesión voluntaria, su
cesión legal y sucesión.mixta. 

3. La sucesión a titulo universal y la sucesión a titulo sin
gular dan lugar a la aparición de las figuras d~lheredero 
y del legatario, respectivamente. 

4. La herencia tiene su origen en la voluntad del dueño de los 
bienes y derechos o en las disposiciones de la ley. En el 
primer caso, que es el de la sucesión testamentaria, la vo
luntad del autor de la herencia debe hacerse constar por 
medio del testamento. 

Cuando no se ha elaborado testamento, éste no comprendió 
todos sus bienes, o cuando el que se formuló ha quedado sin 
validez, la herencia quedará sujeta a las disposiciones re
lativas de la ley, por lo que se le llama sucesión legiti
ma. 

5. La diferencia entre herederos y legatarios, consiste en que 
los herederos adquieren una parte alícuota o la totalidad 
del caudal hereditario, y responden de las cargas de la he
rencia hasta donde la cuantía de los bienes que heredan lo 
permita, es decir, participan tanto en el activo como en el 
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pasivo de la herencia. Los legatarios en cambio, adquie
ren el bien o bienes especificados por el testador, y no 
tienen más cargas que las que expresamente les imponga és
te. 

6. El testamento es un acto juridico, unilateral, personali-
' simo, revocable y libre, por el cual una persona capaz 
transmite sus bienes, derechos y obligaciones que no se 
extinguen por la muerte, a sus herederos o legatarios, o 
declara o cumple deberes para después de la muerte. 

7. El testamento no s6lo es .un acto de transmisi6n de bienes, 
derechos y obligaciones, sino que también puede tener por 
objeto la declaraci6n y cumplimiento d.e deberes, aunque 
nada se disponga respecto de los bienes o a pesar de que 
el testador no tenga. bienes de ninguna clase. 

8. El testamento es un acto juridico, puesto que se.realiza 
con la intervenci6n de la vohintad y con la. intenci6n de 
crear consecuencias juridicaspara después·de lé!; miierte. 

9. El testamento debe ser otorgado sin int~rrupc:i~n¡ una vez 
empezado debe concluirse. Este requisito se· exige para 
garantia del testador ya que en caso contrario podria in
fluirse sobre su voluntad. 

10. La funci6n que el Notario cumple en el otorgamiento de un 

testamento, no se concreta a dar fe del acto, sino que 
constituye una garantia de la correcci6n del mismo. 

11. Los testamentos ordinarios son los que la ley regula para 
que sean otorgados 
lidades normales. 
testamento pdblico 

en las circunstancias y con las forma
Ellos son: testamento pablico abierto, 
cerrado y testamento ol6grafo. 



79 

12. El testamento póblico abierto se otorga ante Notario Pó
blico y tres testigos. El Notario lo redacta y lo hace 
constar en su protocolo. 

13. El testamento póblico cerrado, es aquél en el cual el tes
tador hace sus disposiciones en un documento privado; es 
escrito por el propio testador, o por otra persona a su 
ruego¡ debe ser presentado ante tres testigos a un Nota
rio Póblico, para que éste recoja la declaración del tes
tador de que la expresión de su óltima voluntad se encuen

tra en el pliego que va encerrado en el sobre que exhibe, 
y se hace constar esta declaración en el sobre de referen
cia. 

15. Lo.s testamentos especiales '~~t~~ destinados a facilitar 
las expresiones de óltima'.vÓluntad, en aquellas circuns
tancias que hacen imposible ~l otorgamiento de acuerdo a 
las formas ordinarias; :Ellos son: testamento privado, 
testamento militar., testamento mar1timo y testamen.to he
cho en pa1s extranjero~ 

16. El testamento privado tiene como caracter.1'.stica que en su 
otorgamiento no interviene nlnganfuncionario ptlblico, si
no solo testigos. Puede ser escrito u oral y en ambos ca
sos es válido. Se otorga ante cinco testigos. Este tes
tamento s6lo tendrá validez, si el testador fallece de la 
enfermedad o del peligro en que se hallaba al otorgar el 

testamento, o dentro de un mes de que hubiera desaparecido 

la causa que motiv6 su otorgamiento. 

17. El testamento militar se permite sólo en los casos en que 
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el militar o asimilado al ejército, entre en campaña o re
sulte herido en el campo de batalla. P~ede otorgarse en 
forma verbal o escrita, ante dos testigos. 

Este testamento s6lo produce efectos si el testador muere 
de la enfermedad o herida, en el momento de peligro en que 
se encontraba o bien dentro de un mes de que hubiera desa
parecido la causa que motiv6 su otorgamiento. 

18. El testamento mar!timo se otorga estando el testador en al
ta mar a bordo de un buque -nacional, bien sea de guerra o 
mercante. Este testamento debe constar siempre por escri
to, otorgarse ante dos testigos y ante el capitán de la 

embarcaci6n. 

Este testamento s6lo produce efectos legales falleciendo 
el testador en el mar, o dentro de un mes contado desde su 
desembarco en algGn lugar donde conforme a la ley mexica
na, o a la extranjera, haya podido notificar u otorgar su 
61tima disposici6n. 

19. El testamento hecho en pa!s extranjero puede sujetarse a 
las formalidades de la ley extranjera cuando tenga su eje
cuci6n en la RepGblica Mexicana, o bien, puede otorgarse 
ante los agentes diplomáticos y consulares mexicanos, ob
servando las formalidades de la ley mexicana. 

' 
20. El testamento hecho en momento de lucidez se debe otorgar 

ante Notario y testigos. El juez debe nombrar dos médicos 
para que dictaminen sobre el estado mental del testador, y 
el acta será firmada por el Notario, testigos, el juez y 
los médicos. 
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